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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.939

Intentada sin efecto la notificación del Recurso, número expe-
diente 06/1898, a don Ibrahim Sotillo Artacho, calle Pedro López,
número 13, 3.º, 3 14002 Córdoba.

Visto el Recurso de Alzada interpuesto por dicho señor contra
Resolución de este Centro, de fecha 14-12-2006, por la que se le
impuso una sanción de 301 euros.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las faculta-
des en ella delegadas por el apartado decimocuarto, número 1 de
la Orden de 20 de julio de 1994, ha resuelto Desestimar dicho
Recurso de Alzada, que se confirma en todas sus partes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto para que sirva de notificación del citado
Recurso, advirtiéndole que contra esta Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en cuya circunscripción tenga el domicilio, o se halle la sede del
órgano autor del acto originario impugnado, a su elección, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, número 3, en relación con
el 14 número 1, segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente, de conformidad con lo previsto en el número
46 número 1, de la citada Ley.

Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte
que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y enq ue plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 18 de junio de 2007.— El Delegado del Gobierno,
P.D. Resolución 23-04-97 (B.O.P. 02-05-97): El Secretario Ge-
neral, José Antonio Caballerón Léon.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.940
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. Joao Renato Suárez Gonzalez
 N.I.F. 78507212R
Domicilio: C. Servando Camuñez, 10 6º B
Localidad: 11100 San Fernando. Provincia: Cadiz.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1481
Organismo denunciante: Guardia Civil de Palma del Río
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.941
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Joaquín Expósito Perales
N.I.F. 52548915X
Domicilio: C. Norte, 46
Localidad: 23770 Marmolejo. Provincia: Jaén
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1559
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.942
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Doña Adriana Alecu
N.I.E. X6867645Y
Domicilio: C. Alcaide y Lorite, 28
Localidad: 14546 Santaella. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1619
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.943
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don José Flores Cortés
 N.I.F. 30787434W
Domicilio: C. Libertador Juan Rafael de Mora, 5 9 BJ -A
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
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en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1628
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.944

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Manuel Alcantára Flores
 N.I.F. 34024421S
Domicilio: C. Ruiz Canela, 33
Localidad: 14510 Moriles. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1658
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.945
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Juan Alcaraz Santos
N.I.F. 29989215K
Domicilio: C. Finca Rosal de Tres Palacios, S/N 1
Localidad: 14192 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1682
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba

Artículo infringido: artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de
29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.946
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Juan José Hernández Polonio
 N.I.F. 45746416Z
Domicilio: C. Libertador Juan Rafael de Mora, 5-21 BJ-A
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1686
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.947

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don José María Ruiz Abril
 N.I.F. 30392115F
Domicilio: C. Islas Baleares, 3 3º 1
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1734
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.948
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Manuel Vázquez Molina
 N.I.F. 30944051N
Domicilio: AV. Al Nasir, 23 1 2º 5
Localidad: 14006 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1738
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.949
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don José Manuel Nieves Reca
 N.I.F. 44857506P
Domicilio: AV. del Barco, 25
Localidad: 23770 Marmolejo. Provincia: Jaén
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1742
Organismo denunciante: Guardia Civil de Villafranca
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.950

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Doña Francisca Sánchez Moreno
 N.I.F. 30958067K
Domicilio: C. Torremolinos, 21 3º
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más

abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1804
Organismo denunciante: Agrupación Guardia Civil de Tráfico.-

Destacamento de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.951

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Miguel Plata Jiménez
N.I.F. 30506705B
Domicilio: C. Ancha, 24
Localidad: 14191 Carlota (La (Quintana). Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1805
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.952

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Elisaldo Fernández Montoya
 N.I.F. 52256305Y
Domicilio: C. Polígono del Guadalquivir, Manzana 11 12 1º 2
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1840
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas
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Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.953
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Mariano Torres Rubio
 N.I.F. 30515634Q
Domicilio: C. Arrabal del Mediodia 31
Localidad: 14009 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1853
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.954

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Doña Estrella Susil Bejarano
N.I.F. 30512045S
Domicilio: C. Torremolinos, 8
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1870
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.955
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Antonio Moreno Hernández
N.I.F. 30212274A

Domicilio: C. Antonio Machado 10
Localidad: 14730 Posadas. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1879
Organismo denunciante: Guardia Civil de Belmez
Artículo infringido: artº. 26.i) en relación con artº. 23.o) de la

L.O. 1/92, de 21-2, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.956

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Jesús Serrato Quirós
 N.I.F. 52565984J
Domicilio: C. San José de Calasanz, 5
Localidad: 41640 Osuna. Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1884
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 4.1.h), del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto.

de Armas, y artºs 23.a) y 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02,
sobre Protección Segdad. Ciudadana

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.957
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Juan José Romero González
 N.I.F. 30191394F
Domicilio: C. Séneca, 11
Localidad: 14230 Villanueva del Rey. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
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cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1888
Organismo denunciante: Guardia Civil de Pya-pueblonuevo
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.958
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don David Gómez Gandul
 N.I.F. 14326351L
Domicilio: C. Antonio Maura, 33
Localidad: 41500 Alcala de Guadaira. Provincia: Sevilla
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1901
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.959

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Ismael Baez Barrero
 N.I.F. 30980859C
Domicilio: AV. de los Almogávares, 6 1º -D
Localidad: 14007 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1906
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.960

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Javier López Carmona
N.I.F. 30985973M
Domicilio: C. Libertador Simón Bolivar, 14 13 3º B
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1917
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.961

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Borja Bermejillo Rodrigañez
N.I.F. 02663425W
Domicilio: AV. Medina Azahara, 12 4º DR
Localidad: 14005 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1907
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.962

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Ángel Montes Borjas
 N.I.F. 75692340F
Domicilio: PL. La Comedia, 4
Localidad: 03600 Elda. Provincia: Alicante
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
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delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1916
Organismo denunciante: Guardia Civil de Cardeña
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.963
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Pablo Hers Delgado
 N.I.F. 45738781S
Domicilio: C. Juan Ramón Jiménez, 15 BJ
Localidad: 14100 Carlota (La). Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1930
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Lucena-ca-

bra
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.964

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Francisco Portero Peña
 N.I.F. 30475048W
Domicilio: C. Rey Don Pelayo, 55
Localidad: 14009 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la

iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.
Expediente  Nº:  7/1932
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.965
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Antonio Castro Hernández
 N.I.F. 31006198J
Domicilio: C. Motril, 64 BJ 3
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1933
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.966
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 450,00 € (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS), que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.
7/1381 a don Juan Carlos Peñafiel Bejar con N.I.F. 30813213K,
domiciliado/a en C. Felipe II 14 1º 2º (14005) Córdoba -Córdoba-
, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92,
de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los
siguientes hechos:

El día 16 de marzo de 2007, a las 01.00 horas y en el kilómetro
315,3 de lacarretera N-432 en el término municipal de Castro del
Río (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al
denunciado interviniéndole una bolsita con aproximadamente 1
gramo de cocaina, que llevaba en el bolsillo del pantalón.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente , para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le
advierte que recibirá notificación de la Delegación de Economía y
Hacienda informándole donde y en que plazo deberá efectuar el
pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.967
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del



5212 Viernes, 6 de julio de 2007 B. O. P. núm. 122

Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. Jmili Et Tahar
N.I.E. X2084212K
Domicilio: C. Finca la Montaña, 4
Localidad: 30164 Murcia (Cañadas de San Pedro). Provincia:

Murcia
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1934
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.968

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e  retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/1312 a don Luis María Medina Notario con N.I.F.
30990967P, domiciliado/a en C. Los Omeyas, 2 3 1º F  (14005)
Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº
23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciuda-
dana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01,
Rgto. de Armas, por los siguientes hechos:

El día 12 de marzo de 2007, a las 13’35 horas, en la calle
Músico Ziryab deCórdoba capital, funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía identifican al denunciado, al cual le intervienen una
Navaja de 8 cms. de hoja, sin que el lugar ni la hora justificaran la
necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.969
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Juan Manuel Alonso Arroyo
 N.I.F. 30989603R
Domicilio: C. Nuestra Señora de Belén, 1 1º 1
Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente

valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1945
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.970
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Miguel Gavilán Hueso
 N.I.F. 30041468H
Domicilio: C. Escritor León Mansilla, 1 2.º A
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1948
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.971
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 € (QUINIENTOS EUROS) y/e  retirada del arma, que
se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/1279 a don Manuel David Caubera Jiménez con N.I.F.
80148132D, domiciliado/a en AV. María Auxiliadora, 14 B 2º DR
(14550) Montilla -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/
los artº 5.3, del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto de Armas, y artºs 2
3.a) y 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección
Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 16 de marzo de 2007, a las 13’45 horas, en la «Casilla El
Pescaero» sita en el km.15 de la carretera A-3132, término muni-
cipal de Lucena (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante iden-
tifican al denunciado, al cual le intervienen una navaja de 12,5
cms. de hoja que llevaba en el interior del vehículo en que se
encontraba, y al alcance de la mano.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
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Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.972

Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Francisco Ramírez Gutiérrez
N.I.F. 80165168W
Domicilio: C. Azuel, 65
Localidad: 14440 Villanueva de Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1960
Organismo denunciante: Guardia Civil de Cardeña
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.973

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1093 a
don Francisco José Hernández López con N.I.F. 45749202V,
domiciliado/a en CR. Puesta en Riego, KM. 9,400 1 (14005) Cór-
doba -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1
de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana, por los siguientes hechos:

El día 13 de febrero de 2007 a las 17.00 horas y en la calle Río
Darro de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
identificaron al denunciado interviniéndole una bolsita de marihua-
na con un peso de 3 gramos, que llevaba en el bolsillo del pantalón.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.974
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Benjamin Luque Vega
N.I.F. 15452661L
Domicilio: C. Lucenica, 16
Localidad: 14800 Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más

abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1972
Organismo denunciante: Guardia Civil de Priego de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.975
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1018 a don
Rafael Hidalgo Jiménez con N.I.F. 30044981N, domiciliado/a en C.
Villa de Rota, 1 1º 1 (14005) Córdoba -Córdoba-, por infracción de
lo dispuesto en el/los artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-
01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre
Protección Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

No depositar en la Intervención de Armas de la Fuerza denun-
ciante la escopeta marca Browning nº421PT0454416497 y la
carabina marca Winchester nºB1220233, tras haberle caducado
la Licencia de Armas tipo «E», con fecha 23/01/2007, conserván-
dolas en su poder sin estar habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.976
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Sebastián Muñoz Romero
N.I.F. 30502254E
Domicilio: C. Obispo Fernández, 9
Localidad: 14650 Bujalance. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1973
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
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Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.977

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1015 a
don Francisco Luis Torres Molina con N.I.F. 30455372Z, domici-
liado/a en C. Escultor Gómez del Río, 1  (14012) Córdoba -Cór-
doba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artºs 165.1.b) y
156.f) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de
la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, por
los siguientes hechos:

No depositar en la Intervención de Armas de la Fuerza denun-
ciante las escopetas marcas Bristol nº100110, Bayard nº5480 y
Ugartechea nº85718, tras haberle caducado la Licencia de Ar-
mas tipo «E», con fecha 24/01/2007, conservándolas en su po-
der sin estar habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.978
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

Don Jesús Adrián Navarro Molina
 N.I.F. 75486376P
Domicilio: C. Cortijo Trapero, S/N 1
Localidad: 14610 Córdoba (Alcolea). Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/1974
Organismo denunciante: Guardia Civil de Castro del Río
Artículo infringido: artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre

Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del
R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas

Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.979
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1011 a don
Juan Bautista del Caño Villalba con N.I.F. 30819698C, domiciliado/
a en C. Altillo, 25 (14009) Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el/los artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-
01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre
Protección Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

No depositar en la Intervención de Armas de la Fuerza denun-
ciante las escopetas marcas Discoverer nº117471, Jabali nº11438,
Laurona nº286883 y Franchinº01252A, tras haberle caducado la
Licencia de Armas tipo «E», con fecha 11/01/2007, conservándo-
las en su poder sin estar habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.980
Para dar  cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el art. 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
se cita y emplaza a

D/DÑA. Abdeljhani Faiz
N.I.E. X5668891N
Domicilio: C. Caño, 3 2º -1
Localidad: 14001 Córdoba. Provincia: Córdoba
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el  plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan
en el Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más
abajo se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga,
aportando documentos y proponiendo la prueba de que intente
valerse, por haber resultado infructuosa la referida notificación
cursada directamente al interesado en el domicilio que se indica,
en aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992 y a citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente  Nº:  7/2014
Organismo denunciante: Brigada Prov. de Extranjería y Doc.

de la Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre

Protección de la Segdad. Ciudadana
Córdoba 18 de junio de 2007.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.981

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1004 a
don Miguel Moreno García con N.I.F. 50612181Z, domiciliado/a
en C. Alhama 42 1º K  (14900) Lucena -Córdoba-, por infracción
de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 3 de febrero de 2007, a las 04’21 horas, en los alrededores
de la discoteca «Palko» de Lucena (Córdoba), funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía identifican al denunciado, al cual le
intervienen tres bolsitas de cocaina, con un peso de 0´765 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.982
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
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esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1001 a
don Pedro Jesús Mariano Pérez con N.I.F. 50610395E, domicilia-
do/a en C. Palacios, 24  (14900) Lucena -Córdoba-, por infrac-
ción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02,
sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes
hechos:

El día 3 de febrero de 2007, a las 02.15 horas y en la avenida
Parque, a la altura del nº 26, funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía identificaron al denunciado interviniéndole una bolsa de
marihuana con un peso de 20´010 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.983
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 € (QUINIENTOS EUROS) y/e  retirada del arma, que
se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/994 a don Gabriel Alba Pérez con N.I.F. 47174005Q,
domiciliado/a en AV. Matadepera, 191 3º 2  (14100) Carlota (La) -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a) de la
L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y artºs
147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas,
por los siguientes hechos:

El día 4 de marzo de 2007, a las 02’20 horas, en las inmediacio-
nes de la zona de ocio del Polígono Industrial Gallardo de La Car-
lota (Córdoba), agentes de la Policía Local identifican al denuncia-
do, al cual le intervienen dos Navajas de 7 y 8 cms. de hoja que
llevaba en el cenicero del vehículo con matrícula CO-9752-AC, sin
que el lugar ni la hora justificaran la necesidadde portarlas.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.984
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 7/992 a don Eduardo Mendoza Serrano con N.I.F. 30210181A,
domiciliado/a en C. Espronceda, 23  (14200) Peñarroya-
Pueblonuevo -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los
artº 4.1.h), del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas, y artºs
23.a) y 28.1.a) y .b), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección
Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 2 de marzo de 2007, a las 21’25 horas, en el km. 197 de
la carreteraN-432-a, témino municipal de Bélmez (Córdoba), agen-
tes de la Fuerza actuante identifican al denunciado, al cual le
intervienen un kubotan de 16 cms. de longitud que llevaba en un
bolsillo, sin que el lugar ni la hora justificaran la necesidad de
portarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de

alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.985
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 400,00 € (CUATROCIENTOS EUROS) y/e  retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/974 a don Rafael Álvarez Ortega con N.I.F. 44365533M,
domiciliado/a en C. Enrique Tierno Galvan, 16  (14100) Carlota
(La) -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a)
de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y
artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de
Armas, por los siguientes hechos:

El día 3 de marzo de 2007, a las 12’35 horas, en la plaza Cuzco
y Valparaíso de Palma del Río (Córdoba), agentes de la Fuerza
actuante identifican al denunciado, al cual le intervienen una na-
vaja  tipo mariposa de 10 cms. de hoja, sin que el lugar ni la hora
justificaran la necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.986
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/972 a
don Gabriel García Gutiérrez con N.I.F. 30960268Z, domiciliado/
a en C. Las Latas, S/N  (14193) Córdoba (Majaneque) -Córdoba,
por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de
21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los si-
guientes hechos:

El día 14 de enero de 2007, a las 00.26 horas y en el punto
kilométrico 3 de la carretera CH-2 en el término municipal de
Córdoba, agentes de la Fuerza actuante identificaron al denun-
ciado interviniéndole un trozo de hachis con un peso aproximado
de 6 gramos, que llevaba en el bolsillo del pantalón.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.987
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/946 a
don Antonio Soldado Garcia con N.I.F. 44361354N, domiciliado/a
en AV. de Cádiz, 70 1º 2º -B  (14013) Córdoba -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-
02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes
hechos:
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El día 24 de enero de 2007, a las 16.30 horas y en la carretera de
Castro de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
identificaron al denunciado interviniéndole una bolsita de cocaina,
con un peso de 0´847 gramos, que llevaba en el pantalón.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.988
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e  retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm. 7/937 a D/Dña. Boumhammeb El Asry con N.I.E. X6436847K,
domiciliado/a en C. Rondales, 195  (14979) Iznájar (Higueral (El))
-Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a) de la
L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y artºs
147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas,
por los siguientes hechos:

El día 18 de febrero de 2007, a las 23’10 horas, en el núcleo El
Higueral del término municipal de Iznájar (Córdoba), agentes de
la Fuerza actuante identifican al denunciado, al cual le intervienen
un cuchillo de 8 cms. de hoja que llevaba entre sus ropas, sin que
el lugar ni la hora justificaran lanecesidad de portarlo.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente , para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la
publicación el mismo. Para efectuar el pago del importe de la
sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole donde y en que plazo
deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.989
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/927 a
don Francisco Almansa García con N.I.F. 30538295E, domicilia-
do/a en C. Patio Voz del Pueblo, 6 BJ -2 (14011) Córdoba -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 24 de enero de 2007, a las 20.45 horas y en la calle
Ciudad de Montilla de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía identificaron al denunciado interviniéndole una bolsita
con 0´517 gramos de cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente , para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la
publicación el mismo. Para efectuar el pago del importe de la
sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole donde y en que plazo
deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 6.990

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de
500,00 € (QUINIENTOS EUROS), que se tramita en esta Subde-
legación del Gobierno en expediente núm. 7/923 a don Rafael Martin
Solano con N.I.F. 30797165G, domiciliado/a en C. Escritor Peña
Aguayo, 2 2 2º 1 (14007) Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Pro-
tección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 19 de enero de 2007, a las 13’15 horas, en el km. 8 de la
carretera A-3075, término municipal de Villaviciosa de Córdoba,
agentes de la Fuerza actuante identifican al denunciado, al cual le
intervienen una papelina de cocaína con un peso de 2´672 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.991
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/903 a D/
Dña. Rachid Aakkou con N.I.E. X6788940F, domiciliado/a en C.
Cervantes, 5 (14960) Rute -Córdoba-, por infracción de lo dis-
puesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 23 de enero de 2007, a las 21.30 horas y en la estación
de autobuses de Lucena, funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía identificaron al denunciado interviniéndole dos trozos de
HACHIS con un peso total de 4´1 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.992
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/888 a
don Fernando Salmoral Torreras con N.I.F. 31013171V, domici-
liado/a en CR. del Aeropuerto Cruce con El Higueron, 43  (14019)
Córdoba -CORDOBA-, por infracción de lo dispuesto en el/los
artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 10 de enero de 2007, a las 21.30 horas y en la plaza de
Zaragoza de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía identificaron al denunciado interviniéndole un trozo de HA-
CHIS de 3’370 gramos, que llevaba en el bolsillo del pantalón
dentro de un monedero.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
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recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.993
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 € (QUINIENTOS EUROS) y/e  retirada del arma, que
se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/831 a don José Antonio Moreno Fernández con N.I.F.
30513439Y, domiciliado/a en C. Libertador Andrés de Santa Cruz,
1 3 4  (14013) Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto
en el/los artº 4.1.f), del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas, y
artºs 23a) y 28.1.a) y .b) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protec-
ción Segadad.Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 29 de enero de 2007, a las 17’10 horas, en la calle
Libertador Andrés de Santa Cruz de Córdoba capital, funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía identifican al denunciado, al
cual le intervienen una navaja automática de 11 cms. de hoja que
llevaba en el interior de su vehículo.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.994
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 800,00 € (OCHOCIENTOS EUROS) y/e retirada del arma,
que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/801 a don José García Pérez con N.I.F. 34002623K,
domiciliado/a en CR. Cortijo Los Morales. CTRA.CP-39 KILOMET.
7  (14840) Castro del Río -Córdoba-, por infracción de lo dispues-
to en el/los artº 23.a) de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección
Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2, 149.1, y 156.i) del R.D. 137/93
de 29-01, Rgto. de Armas, por los siguientes hechos:

El día 5 de febrero de 2007, a las 23.30 horas en la calle Fran-
cisco Merino(exteriores del bar «Violín» de Nueva Carteya (Cór-
doba), agentes de la Fuerza actuante identificaron al denunciado
interviniéndole dos navajas de 10 y 14 centímetros de longitud de
hoja respectivamente, sin que el lugar ni la hora justificasen la
necesidad de llevarlas.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.995
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de   500,00 € (QUINIENTOS EUROS) y/e  retirada del arma  , que
se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente
núm.  7/796 a don Rafabael Cabezas Cañete con N.I.F. 30418108X,
domiciliado/a en C. Alta San Pedro, 31  (14850) Baena -CORDO-
BA-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 23.a) de la L.O. 1/
92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana, y artºs 147.2,
149.1, y 156.i) del R.D. 137/93 de 29-01, Rgto. de Armas, por los
siguientes hechos:

El día 17 de febrero de 2007, a las 23.20 horas y el la caseta de
festejos Los Cristales» de la localidad de Baena (Córdoba), en la
que se celebraba una fiesta de carnaval, agentes de la Fuerza
actuante identificaron al denunciado interviniéndole una navaja de
8 centímetros de hoja, con la que asustaba a las personas allí
congregadas, sin que el lugar ni la hora justificasen la necesidad
de llevarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.996
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/715 a D/don
Rafael Mérida Serrano con N.I.F. 30489726Y, domiciliado/a en C.
Garellano, 4 4 10  (14005) Córdoba -Córdoba-, por infracción de lo
dispuesto en el/los artºs 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-
01, Rgto. de Armas, y artº 23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre
Protección Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

No haber depositado en la Intervención de Armas de la Fuerza
denunciante elrevólver marca Llama calibre 38, nºRK1954, tras
haberle caducado su Licencia de Armas tipo «B», con fecha 13/
11/2006, conservándolo en su poder sin estar habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente , para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la
publicación el mismo. Para efectuar el pago del importe de la
sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole donde y en que plazo
deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.997
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de   150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/714 a
don José Antonio Sánchez Cabezas con N.I.F. 30824367C, do-
miciliado/a en C. Escritor Gómez Rivera, 2 E 2  (14014) Córdoba
-Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artºs 165.1.b)
y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y artº 23.a),
de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

No haber depositado en la Intervención de Armas de la Fuerza
denunciante las escopetas marcas Lunber nº295633 y L.
Arrizabelaga nº17474, tras haberle caducado su Licencia de Ar-
mas tipo «E», con fecha 06/11/2006, conservándolas en su po-
der sin estar habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente , para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de un MES contado a partir del día siguiente al de la
publicación el mismo. Para efectuar el pago del importe de la
sanción se le advierte que recibirá notificación de la Delegación
de Economía y Hacienda informándole donde y en que plazo
deberá efectuar el pago.
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Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.998
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/706 a
don Pedro Luis Martínez Almoguera con N.I.F. 30499832S, domi-
ciliado/a en C. Escultor Fernández Márquez, 5 1 4  (14012) Cór-
doba -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artºs
165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y artº
23.a), de la L.O. 1/92 de 21-02, sobre Protección Segdad. Ciuda-
dana, por los siguientes hechos:

No haber depositado en la Intervención de Armas de la Fuerza
denunciante las escopetas marcas Z.H. nº278013 y Browning
nºK11NP21L35, tras haberle caducado su Licencia de Armas tipo
«E», con fecha 26/11/2006, conservándolas ensu poder sin estar
habilitado para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 6.999
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 4.000,00 € (CUATRO MIL EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/691 a don
Antonio Moreno Hernández con N.I.F. 30212274A, domiciliado/a
en C. Antonio Machado 10  (14730) Posadas -CORDOBA-, por
infracción de lo dispuesto en el/los artº. 26.i) en relación con artº.
23.o) de la L.O. 1/92, de 21-2, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana., por los siguientes hechos:

El día 16 de enero de 2007, a las 16’45 horas, en el km. 204 de
la carretera N-432-a, término municipal de Bélmez (Córdoba),
agentes de la Fuerza denunciante comprobaron que había 2 ove-
jas y 2 corderos sueltos por la citada vía, con grave riesgo para
la seguridad de vehículos y usuarios. Por hechos similares a
estos ha sido sancionado en diversas ocasiones por resolución
sancionadora firme, entre otros, en los expedientes 5/1830, 5/
2454, 5/2455, 6/640, 6/645, 6/682.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.000
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/671 a
don Francisco Jesús Alcantara Gomez con N.I.F. 30983377P,
domiciliado/a en C. Doctor Marañón, 2  (14547) Santaella (
Guijarrosa (La) ) -Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/
los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 19 de noviembre de 2006, a las 00.10 horas en la calle
Barrios de laRambla (Córdoba), agentes de la Fuerza actuante

identifican al denunciado interviniéndole 4’510 gramos de mari-
huana que llevaba en el interior del vehículo de su propiedad.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.001
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de   301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/321 a
don Juan Jesús Pintor Arévalo con N.I.F. 44362976R, domicilia-
do/a en C. Miguel Servet, 49 2  (14520) Fernán-Núñez -CORDO-
BA-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/
92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los
siguientes hechos:

El día 29 de noviembre de 2006, a las 03.00 horas en el kilóme-
tro 33 de la N-331, en el término municipal de Fernan Nuñez
(Córdoba), agentes de la Fuerza actuante identifican al denuncia-
do al que le intervienen una bolsita de cocaína con un peso aproxi-
mado de 0.6 gramos y un trozo de hachís con un peso aproxima-
do de 0.9 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.002
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/288 a
don Francisco Garrido Romero con N.I.F. 79222312P, domicilia-
do/a en C. Nicolás Alberca, 1(14920) Aguilar de la Frontera -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 19 de noviembre de 2006, a las 19’21 horas, en el km.
280 de la carretera N-432, término municipal de Córdoba, agen-
tes de la Fuerza actuante identifican al denunciado, al cual le
intervienen un envoltorio de plástico con restos de cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.003
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en
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esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1385 a
don Francisco Haro Navas con N.I.F. 30413771C, domiciliado/a
en C. Plaza Santuario De La Fuensanta 3  (14010) Córdoba -
Córdoba-, por infracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la
L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana,
por los siguientes hechos:

El día 22 de marzo de 2007, a las 16.20 horas y en la calle
Beato Henares de Córdoba, funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía identificaron al denunciado interviniéndole una papelina de
heroína con un peso aproximado de 0,1 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.004
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente núm.  7/1546 a don
Mustapha Saadi con N.I.E. X8598753T, domiciliado/a en C. RA-
FAEL ONIEVA ARIZA, 53  (14850) Baena -CORDOBA-, por in-
fracción de lo dispuesto en el/los artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02,
sobre Protección de la Segdad. Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 21 de marzo de 2007, a las 00’30 horas, en la Avenida
Castro del Río de Baena (Córdoba), agentes de la Fuerza ac-
tuante identifican al denunciado, al cual le intervienen un trozo de
hachís, con un peso aproximado de 4 gramos.

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente , para que sirva de notificación de la misma, advir-
tiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
MES contado a partir del día siguiente al de la publicación el mismo.
Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advierte que
recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba 19 de junio de 2007.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 6.221

Convocatoria información pública
Ref. Exp. MC-1220/07

Se ha iniciado en esta Comisaría de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir el expediente de modificación de
características del aprovechamiento de aguas públicas que se
reseña en la siguiente:

NOTA
Nº Inscripción: 61329. Exp. Concesional TC-01/1081.
Cauce: Guadalquivir.
Término/Provincia: Villafranca de Córdoba (Córdoba).
Clase aprovechamiento: Riego.
Titular concesional: C.R. Villafranca de Córdoba.
Caudal: 1.593,50 l/seg.
Superficie de riego: 1.991,8550 Has.
Titulo del Derecho: 15-10-62:Concesión O.M.
Observaciones: La concesión se otorgó a la Cooperativa Nª Sª

de los Remedios de Villafranca de Córdoba, constituida en C.R. Y
aprobada por resolución de C.H. de 20-3-90. Concesión a perpetuidad.

Objeto de la modificación: La modernización y mejora de la
zona regable de la Comunidad de Regantes, con cambio de sis-
tema de riego, a aspersión y goteo, así como la permuta de
terrenos de riego, sin aumento de superficie.
Características del nuevo aprovechamiento:

Titular: Cdad. Rgtes. Villafranca de Córdoba.
Clase de aprovechamiento: Riego aspersion 1.568,05 Has. -

Riego goteo 423,02 Has.
Captación: Guadalquivir, Río (Coords. UTM X-364646 Y-

4201640).
Caudal: 1.092,61 l/seg. Superficie: 1.991,0730 Has.
Finca: C. R. Villafranca de Córdoba.
Termino municipal: Villafranca de Córdoba (Córdoba).
Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el art. 144.3 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, a cuyo efecto se abre un
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica
que se considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente
como los documentos técnicos aportados, y formular por escrito
o por cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley
30/1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren
oportunas frente a tal modificación, ante esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avda. de Portugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 14 de junio de 2007.— El Órgano Instructor, Juan Luis
Ramírez Vacas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.851

Información pública de autorización administrativa
de instalación electrica

Referencia Expediente A.T.  93/07
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de seccionamiento, que será cedida a empresa
distribuidora, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionaria: Solar Elements, S.A. con domicilio en C/ Huerto
de San Pablo, número 1, puerta C en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono In-
dustrial «El Caño II» en el término municipal de Espiel (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
industria.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de 2 x 5 m  de longitud, a 20 KV con conductor AL
150 y  centro de seccionamiento tipo interior.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 30 de abril de 2007.— El Delegado Provincial, por
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.561

Información pública de autorización administrativa
de instalación electrica

Referencia Expediente A.T. 5/07
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
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petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

a) Peticionaria: Promociones Andaluzas Toledano Castillo, S.L.
con domicilio social en  C/ Ronda del Valle, número 23  de Lucena
(Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Federico
García Lorca, número 5 en Lucena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica  a
viviendas, locales comerciales y garajes.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de  2 x 0,10 m de longitud, a 25 KV con conductores
AL 150. Centro de transformación tipo interior de 630  KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 24 de mayo de 2007.— El Delegado Provincial, por
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 6.856

Convenio Colectivo 14-0026-5
Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito con fecha 7 de

junio de 2007, por la Comisión Negociadora del Convenio Colec-
tivo Provincial del Sector de Industrias del Aceite y sus derivados
de la provincia de Córdoba, con vigencia desde el día 1 de enero
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2009, y de conformidad a lo
establecido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en
el R.D. 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre
la base de las competencias atribuidas en el R.D. 4.043/1982, de
29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/
2004, de 24 de abril, de reestructuración de Consejerías y el
Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la
Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 14 de junio de 2007.— El Delegado Provincial de
Empleo, el Secretario General s/art 1.2 Decreto 21/1985 (BOA de
12-02-1985), José Miguel Ríder Alcaide.

ACTA
ASISTENTES PARTE EMPRESARIAL
Macarena Sánchez del Águila, Gabriel Barrero Raya y Asun-

ción Avila Rubio.
Asesor: Javier Giménez Rodríguez-Sedano.
PARTE SOCIAL
U.G.T.: Dolores Balasategui Casasola, Maria Carmen Manza-

no Rojo, Rafael Dieguez López de Ahumada, Alfonso Ruiz
González y Maria Carmen López Serrano.

Asesores: Maria Trujillo Callealta y Carlos Baamonde García
CC.OO.: Pedro Lechina Pérez, Manuel Blanco Espejo, Pedro

García Maestre, Vicente Ballón Muñoz, Juan Rosa Valle y Felix
Lama Santaella.

Asesor: Rafael Merina Ruiz y Rafael Estévez Garrido.
En Córdoba, siendo las 11:00 horas del día 27 de febrero de

2.007, se reúnen los señores anteriormente consignados, todos
ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colec-

tivo Provincial para las Industrias de Aceite y sus Derivados de la
Provincia de Córdoba. Año 2007.

Abierta la sesión se plantea en primer lugar nuevamente la
problemática de la Empresa SEDEBISA que no entendió la reso-
lución acordada e informe emitido por esta Comisión Paritaria el 6
de noviembre pasado sobre la Compensación de los catorce
festivos de acuerdo al artículo 222 del actual Convenio. Se le
hace entrega a la representación empresarial de un texto aclara-
torio sobre este asunto y sobre los permisos retribuidos quedan-
do para la próxima reunión la deliberación de este asunto y su
incorporación al convenio.

En segundo lugar se constituye la Comisión Negociadora del
Convenio 2007, se hace entrega por parte de CC.OO. de dos
escritos de su Secretaría General con la propuesta de los miem-
bros de la Comisión Negociadora y Asesores. UGT lo entregará
en la próxima reunión.

Posteriormente se presentaban las Tablas definitivas corres-
pondientes al pasado ejercicio 2006 con el incremento acordado
del 0,20% en base  a la subida del IPC real de ese año que
ascendió al 2,70%, la parte empresarial indica que se firmará en
la siguiente reunión para poder hacer las comprobaciones de
cálculo correspondientes.

Por último se hace entrega de Plataforma conjunta de la parte
social que servirá de base para la negociación del nuevo conve-
nio, la parte empresarial manifiesta que en el siguiente reunión si
hay algún cambio sobre el texto del convenio anterior se harán
las aportaciones oportunas.

Se toma el acuerdo de que la siguiente reunión se mantendrá el
próximo 12 de marzo a las 12:00 horas en el mismo  lugar, sede
de CC.OO. en Córdoba, sin más asuntos que tratar se da por
terminada la reunión siendo las 13:30 horas del día de la fecha.

Hay varias firmas.
ACTA UNICA

ASISTENTES PARTE EMPRESARIAL
Asfaco: Asunción Avila Rubio.
Almazara Industriales: Macarena Sánchez.
Sos Cuetara: Gabriel Barrero Raya.
Asesor: Javier Giménez Rodríguez-Sedano.
PARTE SOCIAL
U.G.T.: Maria Carmen López Serrano, Alfonso Ruiz González,

Dolores Peña Bellido, Dolores Balasategui Casasola, Maria Car-
men Manzano Rojo, Rafael Dieguez López de Ahumada y Salva-
dor Ramírez Hens.

Asesores: Maria Trujillo Callealta y Carlos Baamonde García
CC.OO.: Manuel Blanco Espejo, Vicente Ballón Muñoz, Juan

Rosa Valle, Pedro Lechina Pérez, Pedro García Maestre y Felix
Lama Santaella.

Asesor: Rafael Merina Ruiz y Rafael Estévez Garrido.
En Córdoba, siendo las    11:30   horas del día 7 de junio de

2.007, se reúnen los señores al margen consignados, todos
ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo Provincial para las Industrias de Aceite y sus Derivados
de la Provincia de Córdoba. Año 2.007-2008-2009. Abierta la
sesión se da lectura al texto integro del Convenio y se acuerda
entre las partes proceder a su firma, incluir como Anexo primero
las Tablas Salariales provisionales para el 2007 y su  remisión a
la Autoridad Laboral Compentente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia (B.O.P.). Así mismo se acuerda
en cumplimiento del Anexo del Convenio celebrar una reunión
en el presente mes de Junio para la descripción de las catego-
rías profesionales las cuales se incorporan al texto de este
Convenio

No habiendo mas asuntos que tratar se da por concluida la
reunión siendo las 13:00 horas del día al principio indicado.

Hay varias firmas.
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS

INDUSTRAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA
PROVINCIA DE CORDOBA. AÑO 2.007-2.008-2009

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Articulo 1.- Ámbito de aplicación
El presente convenio tiene carácter provincial. Es de aplicación

a todas las empresas cuya actividad principal sea la industria del
aceite y sus derivados, en Córdoba y su provincia, incluidas las
cooperativas y las almazaras agrícolas.
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Se definen como actividades incluidas en este Convenio las
siguientes:

· Almazaras
· Extractoras
· Envasadoras
· Molturación
· Desdobladoras
· Transformación de grasas comestibles y grasas industriales
· Hidrogenación
· Oleínas, estearinas y ácidos grasos destilados.
· Cooperativas olivareras y cooperativas envasadoras
· Refinerías
· Destilerías de glicerina.
· Fábricas de jabón
· Almacenes o Delegaciones de aceites, grasas, jabones o

detergentes.
· Estaciones de descarga de aceites a granel
· Exportadores de aceites
· Importadores de semillas y productos oleaginosos
· Aderezadores de aceituna
· Almacenistas de aceituna
· Envasadores de aceituna
· Exportadores de aceituna
· Minoristas exclusivos de aceites y jabones.
· Así como todas las actividades de aprovisionamiento,

comercialización y transporte de dichos productos.
Como trabajadores y trabajadoras, dentro del ámbito de aplica-

ción del presente Convenio, serán  todas y todos los que presten
sus servicios profesionales en las industrias antes relacionadas,
estando únicamente excluidos aquellos que desempeñen funcio-
nes de alta dirección.

Articulo 2.- Vigencia
El presente Convenio tendrá una duración de tres años. En-

trando en vigor el 1º de enero de 2.007 hasta el 31 de diciembre
de 2.009.

Cualquiera de las partes, dentro del último mes de su vigencia,
podrán solicitar la revisión o renovación del Convenio, entendién-
dose prorrogado tácitamente año tras año si no se denunciase.

Una vez denunciado en tiempo y forma y en tanto se pacta un
nuevo acuerdo que afecte al sector las partes convienen en que-
dar vinculados a la totalidad de las materias del presente Conve-
nio, ya sean estas de carácter normativo como obligacional, por
un periodo máximo de seis meses contados a partir de la fecha
de vencimiento del mismo.

En el supuesto de que ninguna de las partes lo denunciase
dentro del plazo previsto, todos los conceptos económicos con-
templados en el presente Convenio, sin excepción, sufrirían un
incremento económico igual al experimentado por el Índice de
Precios al Consumo (IPC) para el último año transcurrido.

Artículo 3º.- Absorción y compensación
Las mejoras y remuneraciones económicas concedidas con

anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, podrán
ser absorbidas en cómputo anual, excepto el plus de transporte
con las establecidas en éste, acomodándose los conceptos retri-
butivos que se supriman a los de nueva creación.

Artículo 4º.- Garantías individuales
Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo su-

periores a las establecidas en el presente Convenio, considera-
das en cu conjunto y cómputo anual.

Tal garantía será exclusivamente de carácter personal, sin que
puedan entenderse vinculada a puesto de trabajo, categoría profe-
sional y otras circunstancias, por lo que el personal de nuevo
ingreso no podrá alegar a su favor las condiciones más beneficio-
sas que hayan disfrutado los trabajadores o trabajadoras que ante-
riormente ocuparon los puestos de trabajo a que sean destinados.

Artículo 5.- Vinculación y legislación supletoria
Las normas del presente Convenio se consideran en su con-

junto más beneficiosas que las contenidas en las disposiciones
legales vigentes.

El presente Convenio y los Anexos que en él se indican forman
un todo orgánico e indivisible, que en tanto se encuentre vigente,
será aplicable y aplicado en su totalidad, con exclusión de otros.
Cualesquiera que fueran sus ámbitos de aplicación.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto por
las disposiciones legales vigentes en la materia.

Articulo 6.- Comisión Paritaria de control e interpretación
Para la interpretación y aplicación del Convenio se constituirá

una Comisión Paritaria.
Dicha Comisión Paritaria estará formada por tres representan-

tes de los trabajadores y trabajadoras en función de su porcenta-
je de representatividad sindical en el sector y tres representantes
de la Empresa.

La competencia de esta comisión se extiende a todas las cues-
tiones que, en relación con la aplicación de este Convenio y du-
rante su vigencia, pueden suscitarse y, singularmente, respecto
a aquellas en las que el articulado le hace una remisión expresa.

Las discrepancias que se generen en el seno de la Comi-
sión Paritaria para la interpretación y aplicación del presente
Convenio se resolverán, en primera instancia, mediante el
procedimiento de Conciliación – Mediación ante el Sistema
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Colectivos Labora-
les de Andalucía (SERCLA), para ello se redactará un «acta
de disconformidad» firmada por las partes que, al menos,
tendrán el siguiente contenido:

· Fecha de inicio de las deliberaciones.
· Punto o puntos objeto del debate.
· Criterios de interpretación sustentados por cada una de las

partes.
· Acreditación del agotamiento del trámite ante la Comisión

Paritaria.
En el supuesto de que el procedimiento de conciliación finalice

sin avenencia entre las partes y se opte por su resolución en la
vía de arbitraje, habrá de efectuarse de mutuo acuerdo la desig-
nación del árbitro o árbitros que deban dirimir la controversia,
caso de rechazarse esta posibilidad quedará abierta, si procede,
la instancia a la vía judicial.

Tanto el posible acuerdo que pueda alcanzarse en el procedi-
miento de conciliación- mediación, como alternativamente la re-
solución del arbitraje o de la autoridad judicial, deberá ser incorpo-
rado y aplicado por parte de la Comisión Paritaria durante la vi-
gencia del Convenio, para lo cual se reunirá dicha comisión en el
plazo máximo de 10 días desde la notificación del acuerdo o
resolución, aplicando lo allí dispuesto en el plazo improrrogable
de 15 días a contar desde dicha reunión.

CAPITULO II
Organización del Trabajo

Artículo 7.- Organización del trabajo
De acuerdo con las disposiciones en vigor, la organización

técnica y práctica del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección
de las Empresas, pudiendo la misma adoptar los sistemas de
racionalización, mecanización, organización y división de aquel
que mejor se acomode a su desarrollo industrial y comercial.

Es facultad de la Dirección de las Empresas, de acuerdo con la
legislación vigente y las condiciones acordadas en el presente
Convenio, la distribución del personal en los distintos puestos de
trabajo y la asignación de las tareas correspondientes a los mis-
mos, sin discriminación ni menoscabo de la dignidad humana y
profesional, todo ello previa información al Comité de Empresa,
de acuerdo con la legislación vigente.

Sin perjuicio de lo anterior, la dirección de la empresa, antes de
decidir, informará a los representantes de los trabajadores y tra-
bajadoras sobre las siguientes cuestiones:

· Implantación, o revisión de sistemas de organización del tra-
bajo en cualquiera de sus posibles consecuencias.

· Estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

· Establecimiento del horario de trabajo y distribución de la jor-
nada anual.

· Modificación de la jornada o del horario, cuando ello suponga
una modificación sustancial de carácter individual, a tenor de lo
establecido en el artículo 41.2 del Estatuto de los Trabajadores.

· Traslados totales o parciales de las instalaciones.
Artículo 8.- Plena Ocupación
En aquellos casos en que no sea posible saturar la jornada

completa del trabajador o trabajadora en el desempeño de su
específica su función, la empresa sin perjuicio de los derechos
económicos y profesionales del trabajador o trabajadora, podrá
encargarle otras tareas con el fin de conseguir la plena ocupación
del personal con información al Comité de Empresa o Delegados
y Delegadas de Personal.
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Cuando se trate de realizar funciones no correspondientes al
Grupo Profesional, ello será posible cuando existan razones téc-
nicas y organizativas que lo justifiquen, y por el tiempo imprescin-
dible para su atención, con previa información al Comité de Em-
presa o Delegados y Delegadas de Personal.

Artículo 9.- Movilidad Funcional
La movilidad funcional solamente podrá realizarse dentro

del grupo profesional, desarrollado en artículo 17 del presente
Convenio.

a) Trabajos de categoría superior:
Todo trabajador o trabajadora que realice trabajos de superior

categoría durante cuatro meses consecutivos, o seis alternos al
año y ocho durante dos años, tendrá derecho al salario corres-
pondiente y a que se le reconozca la categoría superior en la que
ha estado prestando su actividad, salvo que se trate de sustituir
a trabajadores o trabajadoras con derecho a reserva de puesto
de trabajo.

Se considerará como día completo si se desempeña dicho
trabajo durante el  tiempo igual o superior a la mitad de la jornada
laboral.

Cuando un trabajador o trabajadora realice trabajos de catego-
ría superior se le abonara el salario real de dicha categoría supe-
rior, mientras ocupe dicho puesto.

b) Trabajo de categoría inferior:
La Dirección de la Empresa por perentoria e imprevisible nece-

sidad y haciendo uso de las facultades de organización práctica
de trabajo, podrá destinar al personal a realizar trabajos de cate-
goría inferior sin merma alguna de sus retribución y comunicán-
dolo a los representantes de los trabajadores y trabajadoras.

Dicho destino será en todo caso de carácter transitorio, es
decir mientras dure la situación a que se hace referencia en el
párrafo anterior y por un plazo máximo de tres meses.

No cabrá invocar las causas de despido objetivo de ineptitud
sobrevenida o de falta de adaptación en los supuestos de realiza-
ción de funciones distintas de las habituales como consecuencia
de movilidad funcional.

CAPITULO III
Régimen del Personal

Artículo 10.- Contratación de Trabajadores y trabajadoras.
La contratación del personal se efectuará de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes, en cada momento, en la materia.
Las duraciones máximas del período de prueba serán las si-

guientes:
· Personal titulados: 6 meses
· Resto de personal: 2 meses
Artículo 11.- Preavisos
El personal fijo y de temporada en tiempo de campaña, que

desee cesar al servicio de la empresa, deberá comunicarlo a
ésta por escrito con las antelaciones mínimas siguientes:

a) Personal Directivo, Técnicos Titulados y Tituladas y Maes-
tro o Maestra Cocedor de Aceitunas: 3 meses

b) Personal Administrativo y Técnicos no titulados: 1mes.
c) Resto del personal: 15 días.
Artículo 12.- Movilidad geográfica
El traslado de trabajadores o trabajadoras que exija cambios

de residencia requerirá la existencia de razones económicas,
técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen y, en
todo caso, se ajustará su procedimiento a lo que en cada momen-
to establezca la legislación aplicable.

La compensación por gastos, en el caso que el trabajador o
trabajadora opte por el traslado, comprenderá lo siguiente:

· Los gastos de viaje del trabajador o trabajadora y su familia a
la nueva residencia, así como los de manutención durante el
mismo.

· Los gastos de traslado de los muebles y enseres de la familia.
· Un permiso retribuido de cuatro días.
Artículo 13.- Contrato de relevo
Se entenderá como contrato a tiempo parcial el celebrado por

el trabajador o trabajadora que concierte con su empresa, en las
condiciones establecidas en el presente artículo, una reducción
de su jornada de trabajo y de su salario de entre un mínimo del 30
por 100 y un máximo del 77 por 100, cuando reúna las condicio-
nes generales exigidas para tener derecho a pensión contributiva
de jubilación de la Seguridad Social con excepción de la edad, que
habrá de ser inferior en, como máximo, cinco años a la exigida.

 La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial, y su
retribución, serán compatibles con la pensión que la Seguridad
Social reconozca al trabajador o trabajadora hasta que cumpla la
edad establecida con carácter general en el Sistema de la Segu-
ridad Social para causar derecho a la pensión de jubilación, extin-
guiéndose la relación laboral al alcanzar la referida edad.

La incorporación del contrato de relevo constituye un valioso
instrumento de rejuvenecimiento de las plantillas, a la vez que
confiere una sustancial ventaja tanto para el trabajador o trabaja-
dora afectado por la jubilación, como para la Seguridad Social e
incluso para el propio empleo.

Para poder realizar este contrato, la empresa concertará si-
multáneamente un contrato de trabajo con otro trabajador o tra-
bajadora en situación de desempleo, quedando obligada a mante-
ner cubierta, como mínima, la jornada de trabajo sustituida hasta
la fecha de jubilación prevista en el párrafo anterior.

El contrato de trabajo por el que se sustituye la jornada dejada
vacante por el trabajador o trabajadora que reduce su jornada se
denominará contrato de relevo, y tendrá las siguientes particula-
ridades:

a) La duración del contrato será igual a la del tiempo que falte al
trabajador o trabajadora sustituido/a para alcanzar la edad de
jubilación a la que se refiere el primer párrafo de este apartado.

b) El contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o
a tiempo parcial. En todo caso, la duración de la jornada deber
ser. Como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por
el trabajador o trabajadora sustituido/a. El horario de trabajo el
trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido o
simultanearse con él.

c) El puesto de trabajo del trabajador o trabajadora relevista
podrá ser el mismo del trabajador o trabajadora sustituido/a o uno
similar, entendiendo por tal, excepto en el caso del personal di-
rectivo, el desempeño de tareas correspondientes al mismo gru-
po profesional o categoría equivalente.

Artículo 14.- Pluriempleo
La Dirección de la Empresa y los/las Representantes de los/las

Trabajadores y trabajadoras, estiman conveniente colaborar con
la erradicación del pluriempleo en los siguientes términos:

Las empresas, se comprometen a que toda nueva contrata-
ción no suponga la práctica de pluriempleo, salvo contratos a
tiempo parcial, siempre que en su totalidad no excedan de la
jornada legal.

Artículo 15.- Contratos de puesta a disposición
Las empresas acogidas a este Convenio sólo podrán realizar

contratos de puesta a disposición, en los términos establecidos
en la Ley 14/1994 de 1º de junio.

En todo caso, queda prohibida la celebración de este tipo de
contrato, además de los supuestos referidas en el artículo 8 de la
citada Ley, cuando se utilice para cubrir un puesto de trabajo fijo
o permanente en la empresa usuaria.

Las condiciones de seguridad y salud laboral de los trabajado-
res y trabajadoras contratados/as a través de las Empresas de
Trabajo Temporal, serán las mismas que haya establecidas in-
ternamente en la empresa usuaria.

Los trabajadores y trabajadoras contratados/as a través de este
tipo de empresas que presten sus servicios en las empresas com-
prendidas en el ámbito de aplicación de este convenio tendrán
derecho a percibir, con cargo a la empresa de trabajo temporal, el
100% de la retribución establecida en el presente convenio para la
categoría en que haya sido contratado o contratada.

Las empresas usuarias deberán entregar a los/las Represen-
tantes de los/las Trabajadores y trabajadoras copia de cada con-
trato que se realice de este tipo, suprimiendo aquellos datos que
afecten a la intimidad de la persona: D.N.I. o C.I.F., domicilio,
teléfono y estado civil.

Asimismo, las empresas usuarias deberán informar por escrito
a los/las representantes de los/las trabajadores y trabajadoras
sobre cada contrato de puesta a disposición y motivo de su utili-
zación, dentro de los 5 días siguientes a su realización.

Articulo 16.- Subcontratas
Las partes acuerdan que la dirección de las empresas adver-

tirá a las empresas subcontratadas de la rigurosa necesidad de
cumplir las normas sobre jornada máxima legal de trabajo y horas
extraordinarias. Asimismo en cuanto a las condiciones de segu-
ridad y salud laboral de los trabajadores y trabajadoras de la



B. O. P. núm. 122 Viernes, 6 de julio de 2007 5223

empresa contratista serán las mismas que haya establecidas en
la empresa principal.

Previamente al comienzo de los trabajos contratados, la em-
presa contratista deberá presentar los siguientes documentos:

· Relación de trabajadores y trabajadoras que van a realizar los
trabajos.

· Fotocopia de los partes de alta en la Seguridad Social de los
citados trabajadores y trabajadoras.

· Declaración firmada del titular de la empresa contratista en
cuanto que los trabajadores y trabajadoras a su cargo han recibi-
do la correspondiente formación en materia de seguridad e higie-
ne, así como su compromiso de facilitarles todos los medios de
prestación personal establecidos para su trabajo.

· Fotocopia de los correspondientes TC1 Y TC2, debidamente
formalizados mientras dure el trabajo.

· La empresa informará mensualmente por escrito a los/las
representantes de los/las trabajadores y trabajadoras sobre cada
contrata y las condiciones de las mismas.

Artículo 17.- Contratación y clasificación del personal
A) POR SU PERMANENCIA
1.- Contratos Indefinidos: son aquellos trabajadores y trabaja-

doras que realizan actividades que, por naturaleza, tiene carác-
ter normal y permanente en las empresas.

2.- Contrato Interinos: Son los/las trabajadores y trabajadoras
que ingresan en las empresas expresamente para cubrir la au-
sencia de un trabajador o trabajadora fijo o fija en situación de
excedencia, Servicio Militar, enfermedad o situación análoga, que
cesarán al reincorporarse el titular, sin derecho a indemnización
alguna.

3.- Contratos de duración determinada: Son aquellos/as traba-
jadores y trabajadoras contratados o contratadas en atención a
las circunstancias de temporalidad del empleo o al fomento del
mismo por medio de regulación especifica. Los contratos even-
tuales o de duración determinada que se detallan seguidamente
en este punto bajo los apartados a); b); c) y d), en su conjunto, no
podrán rebasar el 60% de la contratación total de la empresa,
considerada siempre en cómputo anual.

3.1.- Contratos por obra o servicio determinado
Estos contratos tienen por objeto la realización de obras o

servicios determinados con sustantividad propia dentro de la ac-
tividad normal de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada
en el tiempo, es en principio de duración incierta.

Las actividades, trabajos o tareas que puedan cubrirse con
este tipo de contrato son:

· Montaje de instalaciones y su mantenimiento durante el tiem-
po que dure el período de garantía.

· Promoción de productos.
· Labores de Merchandising
· Realización de Pack promociones cruzadas.
· Instalaciones de proyectos informáticos.
3.2.- Contratos eventuales por circunstancias de la producción
Serán contratos eventuales los que se concierten para atender

las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de ta-
reas o exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal
de la empresa.

Este tipo de contratación por circunstancias de la producción
podrá acumular, en uno o variaos contratos, una duración máxi-
ma de doce meses, dentro de un periodo de dieciocho meses,
contados a partir  del momento en que se produzcan dichas
causas.

Los/las trabajadores y trabajadoras contratados y contratadas
al amparo de esta modalidad de contratación tendrán derecho a
percibir, a la finalización de la misma, una indemnización de dos
días de salario por mes de trabajo.

3.3.- Contrato a tiempo parcial
Este tipo de contrato se realizará cuando se presten servicios

durante un número de horas al día, a la semana,  al mes o al año,
inferior al considerado como habitual. Podrá concertarse por tiem-
po indefinido o por duración determinada.

Son trabajadores y trabajadoras de campaña o temporada los/
las contratados o contratadas para actividades fijar de carácter
periódico, teniendo a todos los efectos, el reconocimiento de tra-
bajadores y trabajadoras fijos discontinuos con contrato a tiempo
parcial de carácter indefinido, según el artículo 12 del Estatuto de
los Trabajadores.

Los/Las trabajadores y trabajadoras que realicen estas activi-
dades deberán ser llamados para prestar sus servicios en las
sucesivas campañas, formándose con ellos una plantilla diferen-
te a la de los/las trabajadores y trabajadoras fijos o fijas de la
empresa. El llamamiento de este personal para la prestación de
nuevos servicios se efectuará por riguroso orden de antigüedad
dentro de cada categoría que fuera necesario para prestarlos.

La empresas comunicarán a los/las trabajadores y trabajado-
ras fijos y fijas discontinuos mediante carta certificada con acuse
de recibo, la fecha de incorporación en cada de las campañas, y
a tal efecto el trabajador y trabajadora señalará con la suficiente
antelación el nuevo domicilio al que debe dirigirse la notificación,
caso de  no ser el mismo de la campaña anterior.

Si al ser llamado el trabajador o trabajadora no se presenta en
la fecha fijada, sin poder justificar la ausencia por las causas
legalmente establecidas, causara baja en la empresa.

Sin perjuicio de lo establecido legalmente en las disposiciones
vigente sobre la materia, aquellos trabajadores y trabajadoras
fijos o trabajadora discontinuos, que no fueran llamados a una
campaña determinada por no existir trabajo de su especialidad o
por menor volumen de la cosecha, no perderían su antigüedad en
la plantilla y serán llamados en campañas sucesivas si fueren
necesarios sus servicios.

Todos los/las trabajadores y trabajadoras con contratos de
carácter eventual o de campaña percibirán al margen del salario
y pluses establecidos en el presente Convenio, los incentivos
económicos inherentes al puesto de trabajo que desempeñen,
establecidos en distintas empresas del sector y siempre que
éstos no sean de carácter personal.

3.4.- Contratos formativos
Este tipo de contratos puede formalizarse mediante dos moda-

lidades:
3.4.1.- Contratos en Prácticas
El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quie-

nes estuvieren en posesión de título universitario o de formación
profesional de grado medio o superior o títulos oficialmente reco-
nocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profe-
sional, dentro de los cuatro años, o de seis años cuando el con-
trato se concierte con un trabajados minusválido, siguientes a la
terminación de los correspondientes estudios.

El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica
profesional adecuada al nivel de estudios cursados.

Ningún trabajador o trabajadora podrá estar contratado en prác-
ticas en la misma o distinta empresa por tiempo superior a dos
años en virtud de la misma titulación.

Si al término del contrato el trabajador o trabajadora continuase
en la empresa no podrá concertarse un nuevo periodo de prueba,
computándose la duración de las prácticas a efecto de antigüe-
dad en la empresa.

El periodo de prueba será de 2 meses para los titulados de
grado medio y 3 para los de grado superior.

La duración del contrato será de 6 meses como mínimo y de 2
años como máximo. Si el contrato en prácticas se hubiera con-
certado por tiempo inferior a 2 años, las partes podrán acordar
hasta dos prórrogas, no pudiendo ser la duración de cada una de
ellos inferior a 6 meses, ni superior a la duración total del contrato
a los 2 años.

La retribución que percibirá el trabajador o trabajadora durante la
duración del contrato no será inferior al un 70 y 90% del salario
Convenio el 1º y 2º año respectivamente de su temporalidad.

Durante la vigencia del contrato, dichos trabajadores o trabaja-
doras en prácticas, no podrán ser destinados a profesiones o
trabajos distintos para los que fueron contratados.

Si a la finalización de un contrato en prácticas en su periodo
máximo, mantuviera en activo el puesto de trabajo objeto del
contrato, en estos casos se recomienda a las empresas la vincu-
lación del trabajador o trabajadora a dicho puesto de trabajo.

3.4.2.- Contrato para la formación
El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de

la formación teórica y práctica necesaria para el desempeño ade-
cuado de un oficio o de un  puesto de trabajo que requiera un
determinado nivel de cualificación, y se regirá por la normativa
vigente al efecto, con las siguientes particularidades:

El tiempo destinado a la formación teórica será como mínimo
de dos días a la semana.
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El trabajo real que desarrolle el trabajador deberá estar expresa-
mente relacionado con las tareas propias u objeto de la formación.

Con objeto de hacer efectiva la formación trabajador, la Empre-
sa asignará un monitor con  suficiente experiencia y cualificación
profesional, como para garantizar la formación objeto del contrato
sin que cada monitor pueda tener bajo su tutela a más de 3
trabajadores o trabajadoras.

Las partes recomiendan el cumplimiento escrupuloso de la le-
gislación vigente sobre este tipo de contrato.

· El 52 por 100 de los trabajadores/ trabajadoras contratados o
contratadas al amparo de esta modalidad, a la finalización del
contrato, pasarán a ser considerados fijos de plantilla.

· La retribución del trabajador o trabajadora contratado o con-
tratada será, durante el primer año de vigencia del contrato, del
80 por 100 del salario real establecido en el presente convenio
para la categoría de Peón, y durante el segundo año del 90 por
100 de la citada categoría, en ambos casos proporcionados al
tiempo de trabajo efectivo.

4.- Excedencias
En materia de excedencias se estará a lo regulado en el artícu-

lo 46 del Estatuto de los Trabajadores.
B) FUNCIONAL
El personal de este Convenio se clasificará por razón de sus

funciones, en los siguientes grupos profesionales:
1. Grupo de Dirección: Director o Directora, Subdirector o

Subdirectora y Gerente.
2. Grupo de Técnicos y Mandos Intermedios: Ingeniero o Inge-

niera Superior. Técnico de Grado Superior. Ingeniero o Ingeniera
Técnico. Técnico de Grado Medio. Jefe o Jefa de Sección.

3. Grupo de Administrativos y Administrativas: Jefe o Jefa Ad-
ministrativo o Administrativa de 1ª y 2ª o Gestores. Oficial Admi-
nistrativo o Administrativa de 1ª y 2ª. Auxiliar Administrativo o
Administrativa. Cajero o Cajera. Telefonista. Ordenanza.

4. Grupo de Comerciales: Supervisor o supervisora. Vendedor
o Vendedora y Promotor o Promotora.

5. Grupo de Laboratorio: Analista. Auxiliar.
6. Grupo de Producción y Sección de Mantenimiento: Encarga-

do o encargada. Contramaestre. Maestro o Maestra de Oficio.
Jefe o Jefa de Equipo. Oficial de 1ª, 2ª y 3ª. Ayudante Especialis-
ta. Peón Ayudante. Peón. Portero o Portera. Limpieza. Conductor
o Conductora Repartidor o Repartidora.

La movilidad funcional dentro de las empresas no tendrá más
limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o
profesionales precisas para el ejercicio de la prestación laboral y
la pertenencia al grupo profesional.

Artículo 18.- Ascensos.
Los puestos que impliquen ejercicio de autoridad o mando, así

como los puestos de confianza, se cubrirán por libre designación
de la empresas, procurando ésta, en la medida de lo posible,
proveerlos con personal perteneciente a la plantilla. Las empre-
sas quedan obligadas a entregar a los/ las Representantes de
sus Trabajadores y Trabajadoras, relación de los puestos de
confianza, mando o autoridad existentes.

Los ascensos de personal de la empresa se ajustarán a lo
establecido en la Ordenanza Laboral para establecer y calificar
las pruebas de aptitud, se constituye en las empresas de más de
25 trabajadores y trabajadoras un Comité de Ascensos integrado
por tres miembros, uno de los cuales será designado por los
Representantes de los/las Trabajadores y trabajadoras y que
actuará como Secretario o Secretaria.

Las empresas con menos de 25 trabajadores y trabajadoras,
comunicarán a los/las representantes de éstos y estas la cele-
bración de la correspondiente prueba de aptitud con una antela-
ción mínima de 15 días.

El/La Auxiliar Administrativo o Administrativa; el/la Auxiliar de
Laboratorio y el/la Peón que no hubiesen ascendido en el trans-
curso de diez años ininterrumpidos en la categoría pasarán a
percibir las retribuciones correspondientes a Oficial de Segunda;
Analista de Laboratorio y Peón Ayudante respectivamente.

En tanto no se produzcan vacantes del nuevo puesto ascendido
de este modo automático, el personal afectado continuará desem-
peñado las funciones correspondientes a su anterior categoría.

Artículo 19.- Formación profesional.
Convencidas las partes de que la formación profesional es el

instrumento más eficaz en orden a la formación y bienestar de

los/las trabajadores y trabajadoras, y un elemento muy positivo a
tener en cuenta, buscando la optimización del mayor grado de
productividad, las empresas del sector ratifican su propósito de
fomentar especialmente por sí mismas la acción formativa de los
trabajadores y trabajadoras, a través de cursos de capacitación
y divulgación de nuevas tecnologías que supongan una superior
eficacia y conocimientos de las labores que se desarrollan
específicamente en cada empresa.

Para ello las empresas elaborarán un calendario de cursos
anuales de reciclaje, conjuntamente con el Comité de Empresa o
Delegados y Delegadas de Personal. A tales efectos, se nombra-
rá una Comisión Paritaria que será la encargada de elaborar
definitivamente el citado plan de formación anual, si bien, la Direc-
ción de la Empresa se reserva la facultad de decidir cuales de los
cursos programados serán los que se llevan a efecto. De acuer-
do con dicha filosofía, los trabajadores y trabajadoras que sean
requeridos por la Dirección de la empresa, habiendo sido nego-
ciada su selección previamente con los Representantes de los/
las Trabajadores y Trabajadoras, participarán en cuantos cursos
se convoquen tendentes a mejorar sus conocimientos técnicos-
prácticos para determinadas tecnologías.

Asimismo, las empresas asumen el compromiso, junto al Co-
mité de Empresa o Delegados y Delegadas de Personal, de rea-
lizar con medios propios o ajenos, un estudio sobre los cursos de
mayor necesidad y que se consideren prioritarios, así como las
posibilidades de obtener subvenciones del INEM, u organismos
correspondiente, para se desarrollo y realización.

CAPÍTULO IV
JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS RETRIBUIDAS
Artículo 20.- Jornada laboral.
La jornada de trabajo para el 2007, 2008 y 2009 será de  1.732

horas  efectivas en cómputo anual. No obstante, para aquellos
colectivos o empresas que tengan establecida o pactada una
jornada inferior a la aquí contemplada se les respetará la que en
este momento tengan establecida.

Como norma general la jornada fijada en el párrafo anterior se
efectuará de lunes a viernes, a razón de 40 horas semanales sin
perjuicio que, entre la empresa y los Representantes Legales de
los/las Trabajadores y Trabajadoras o, en su defecto, por los/las
propios interesados e interesadas, se pudiese pactar cualquier
otro régimen de jornada, incluido un horario variable no superior a
45 horas semanales. Dicha ampliación de jornada solamente po-
drá realizarse hasta un máximo de 6 semanas al año, ya sea de
forma alterna o consecutiva. En todo caso, el horario variable
estará dentro de los topes máximos exigidos por la normativa
sobre la materia.

La forma y el plazo en el que sería descansada y realizada la
coyuntural ampliación de jornada, será comunicado con 10 días
de antelación siendo objeto de negociación entre los/las Repre-
sentantes Legales de los/las Trabajadores y trabajadoras y, en
su defecto, por los/las trabajadores y trabajadoras afectados y la
empresa.

Artículo 21.- Calendario laboral.
Anualmente, el calendario laboral será establecido por las em-

presas, previo conocimiento de la representación de los/las tra-
bajadores y trabajadoras.

a) La jornada laboral para los tres primeros días laborales de
Feria o Fiestas principales de cada localidad, queda establecida
en jornada continuada de cuatro horas y los días 24 y 31 de
diciembre serán considerados como jornada de descanso retri-
buyéndose a todos los efectos como días efectivos de trabajo,
sin que los trabajadores y trabajadoras afectados tengan que
recuperar tiempo alguno.

b) Siempre que la duración de la jornada diaria continuada ex-
ceda de seis horas, deberá establecerse en período mínimo de
descanso durante la misma de 20 minutos de duración. Este
período de  descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

c) Las empresas afectadas por el presente Convenio implanta-
rán la jornada intensiva durante los meses de verano del 1 de
junio al 15 de septiembre para los trabajos que se desarrollen en
un único turno diario, a excepción de la red comercial, sin perjui-
cio de que continúen observándola aquellas que la tuvieran ya
establecidas, y en sus propias condiciones. La jornada intensiva
que se implante durante el periodo estival, para aquellos puestos
de trabajo que se desarrollen en un único turno y horario diurno,
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deberá realizarse, debido a las condiciones climatológicas de la
época, en un horario que no exceda su finalización de las 15
horas y 30 minutos.

Artículo 22.- Horas extraordinarias.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas

horas de trabajo que se realicen sobre las 1.732 horas.
Al margen de la referencia al cómputo anual, del párrafo ante-

rior, las partes convienen darle el tratamiento o consideración de
horas extras a todas las que excedan de la jornada ordinaria de 8
horas de duración o, en su caso, todas las trabajadas excepcio-
nalmente por encima de 9 diarias, cuando ésta haya sido el acuerdo
en aquellas empresas que hayan pactado otro régimen de jorna-
da, al amparo de lo establecido en el artículo 20 del presente
Convenio. Con el objetivo de dificultar en lo posible la realización
de las horas extraordinarias habituales, y consecuentemente la
creación del mayor empleo posible, ambas partes acuerdan lo
siguiente:

· El número de horas extraordinarias, no pudiendo ser superior
a 80 horas, se pueden realizar durante el año, siendo compensa-
das económicamente, o en descanso, en los términos que se
indica más adelante.

· El descanso generado se disfrutará de forma prioritaria junto
con las vacaciones de verano, para aquellas horas que se gene-
ren durante el primer semestre de cada año y junto con las vaca-
ciones de Navidad/ Año Nuevo para el caso de las generadas en
el segundo semestre del año. No obstante, queda abierta la posi-
bilidad de su disfrute de modo excepcional en período distinto,
previo acuerdo entre empresa y trabajador.

Las horas extraordinarias del párrafo anterior que compensan
por tiempo de descanso en la proporción de 1 hora trabajada por
1,75 de descanso, teniendo en cuenta que los días de descanso
compensatorio que se puedan producir por este concepto, se
abonarán como si se hubiese trabajado a todos los efectos.

La determinación de las fechas de descansos será de acuerdo
entre trabajador y empresa, con la asistencia de los/las Repre-
sentantes de los/las Trabajadores y Trabajadoras. Las empre-
sas que vienen abonando el tiempo de bocadillo, no será com-
pensado por tiempo de descanso.

Las empresas entregarán mensualmente al Comité de Empre-
sa o Delegados y Delegadas de Personal, una relación de las
horas extras realizadas por los distintos departamentos de la
empresa, así como sus causas.

 En los supuestos que, debido a circunstancias excepcionales,
las horas de exceso sobre la jornada ordinaria se tengan que abo-
nar económicamente, se hará aplicándoles la siguiente fórmula:

(Salario Base + Antigüedad + Beneficios + Asistencia +Comple-
mentos. Personales y de Puestos. de Trabajo + Pagas Extras).

________________________________________ más un 75%
                                       1.732
Las horas de trabajo realizadas en los 14 festivos, se compen-

saran por tiempo de descanso a 1,75 horas ó aplicando la fórmula
económica que aparece en este articulo. Tendrá la misma consi-
deración los festivos que coincidan con el descanso semanal del
colectivo del 4º y 5º turno.

Artículo 23.- Vacaciones.
Todos los/las trabajadores y trabajadoras afectados/as por el

presente Convenio disfrutarán de un período de vacaciones de
23 días laborables.

No obstante, a niveles inferiores, es decir, a nivel de empresa,
se podrán pactar que las vacaciones anuales sean fraccionadas.
En todo caso se disfrutarán 11 días laborables de vacaciones, en
el período comprendido del 15 de junio al 15 de septiembre.

El calendario anual de vacaciones para todo el personal de la
plantilla se fijará a lo largo de todo el año, de común acuerdo entre
empresa y la representación legal de los/las trabajadores y traba-
jadoras. En el primer trimestre del año quedará fijado el referido
calendario de vacaciones.

La retribución de este período vacacional estará compuesta
por los siguientes conceptos económicos: Sueldo Base, Antigüe-
dad, Beneficios, Plus de Asistencia, Plus de Transporte, Bolsa de
Vacaciones de 215,83 €uros y, si procede, Turnicidad, Cuarto
Turno, y Nocturnidad.

Artículo 24.- Permisos retribuidos.
Los/las trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a permi-

sos retribuidos y cobrarán la totalidad de los conceptos económi-

cos pactados en el presente Convenio, notificando a la empresa
con la antelación posible, en la duración y supuestos siguientes:

a) Por traslado de domicilio: 2 días.
b) Por fallecimiento de cónyuge, abuelos, abuelas, padres,

madres, hijos, hijas, nietos, nietas, hermanos, hermanas y pa-
dres políticos o madres políticas: 3 días, en todo caso uno de
ellos será hábil.

c) Por enfermedad grave o cuando exista hospitalización o
intervención quirúrgica de padres, madres, padres políticos, ma-
dres políticas, hijos, hijas, cónyuge, hermanos, hermanas, her-
manos políticos, hermanas políticas, abuelos, abuelas, nietos y
nietas: 2 días.

d) Por nacimiento de hijos e hijas: 2 días, al menos uno de ellos
sería hábil.

e) Por fallecimiento de tíos, tías, sobrinos y sobrinas: 1 día,
cuando el funeral sea en día laborable.

f) Por fallecimiento de hermanos políticos o hermanas políticas:
2 días. En el supuesto de que el trabajador o trabajadora necesi-
tase realizar un desplazamiento al efecto el permiso se ampliará
a 2 días más.

g) Por matrimonio de hijos, hijas, hermanos, hermanas, herma-
nos políticos o hermanas políticas: 1 día, precisamente el día de
la celebración.

h) Por Primera Comunión de un hijo o hija: 1 día, precisamente
el día de la celebración.

i) Al contraer matrimonio: 15 días.
j) Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico,

entendiéndose por tiempo necesario el utilizado
imprescindiblemente en el desplazamiento desde el puesto de
trabajo a la consulta y viceversa, así como el tiempo de perma-
nencia en la misma.

El Trabajador o Trabajadora tendrá la obligación de comunicar
al empresario la hora de la cita médica.

k) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
de carácter público y personal.

l) En el caso de familiares de 1ºgrado de consanguinidad, menor
de 14 y mayor de 65 años, se concederá un permiso para visitar al
médico siempre que el trabajador o trabajadora acredite ser la
única persona de quién depende el/la familiar y la cita se produzca
en horario laboral. Este permiso se limitará a 3 veces al año.

Para los apartados b),c), d) y e), en el supuesto de que el
trabajador o trabajadora necesitare realizar un desplazamiento al
efecto, el permiso se ampliará hasta 3 días más.

Finalmente estos permisos no han tenido ni tendrán, la condi-
ción de acumulables, compensables ni recuperables.

CAPÍTULO V
CONDICIONES ECONÓMICAS
Artículo 25.- Estructura salarial.
Está constituida por los conceptos que a continuación se relacionan:
Personales:
· Salario Base.
· Antigüedad.
· Pagas Extras.
· Plus de Asistencia.
· Beneficios.
Percepciones de puesto de trabajo:
· Turnicidad.
· Plus de 4º turno.
· Mantenimiento.
· Trabajos penosos, tóxicos o peligrosos.
· Nocturnidad.
· Quebranto de moneda.
Los complementos de puesto de trabajo no son consolidables.
Artículo 26.- Conceptos retributivos y forma de aplicación.
1. Sueldo Base. Para todas las categorías, será el indicado en

la tabla salarial reflejada en Anexo nº 1 que, como parte integrante
del mismo, se acompaña.

2. Complementos personales:
Antigüedad.
Los/las trabajadores y trabajadoras fijos/fijas comprendidos en

este Convenio, disfrutarán como complemento personal de anti-
güedad de un aumento periódico por el tiempo de servicios pres-
tados a la misma empresa, consistente en dos bienios al 5% cada
uno y cinco quinquenios al 10% cada uno, de las cuantías que
más adelante se expresan.
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Los/las trabajadores y trabajadoras de temporada disfrutarán
de igual beneficio, si bien, para el reconocimiento de cada bienio
deberán haber prestado 730 días naturales de cotización y para
el de cada quinquenio 1.825 días, en ambos casos en la misma
empresa.

La antigüedad de los/las trabajadores y trabajadoras que cau-
sen alta en las empresas, empezará a contarse (sin discrimina-
ción de edad) desde la fecha de ingreso.

El importe de cada bienio o quinquenio comenzará a devengarse
desde el día primero del mes siguiente al de su cumplimiento.

El/la trabajador o trabajadora que cese definitivamente en la
empresa y posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo
tendrá derecho a que se le compute la antigüedad a partir de la
fecha de este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de
antigüedad anteriormente obtenidos. Del mismo modo, los/las tra-
bajadores y trabajadoras de temporada perderán el complemen-
to personal de antigüedad que tuvieran reconocido en la empresa
en que prestaron servicios, si al ser llamados para la realización
de los trabajos de una nueva campaña, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 17, no se presentaran.

El complemento personal de antigüedad se devengará por las
siguientes cuantías:

· Antigüedad por meses:
Por cada bienio: 29’75 euros.
Por cada quinquenio: 59’49 euros.
· Antigüedad por días:
Por cada bienio: 1’00 euros.
Por cada quinquenio: 1’98 euros.
Pagas Extras.
Para el personal que se rige por el presente Convenio, se

establecen tres pagas extraordinarias de 30 días cada una de
ellas correspondientes a Navidad, julio y feria o fiestas principal
de la localidad, abonables los día 15 de diciembre, 15 de junio y 3
días antes de la feria o fiesta principal.

Aquellas empresas vinculadas a este Convenio, que así lo
decidan, podrán prorratear las pagas extras en doce men-
sualidades.

Estas pagas se percibirán con el Salario Base, Antigüedad,
Beneficios más 40’52 euros, por cada una de ellas.

Plus de Asistencia.
Independientemente de todos los conceptos retributivos, ante-

riormente indicados y con el fin de conseguir aumentos de pro-
ductividad, disminución del absentismo y la plena ocupación con-
forme a lo establecido en el artículo, se establece el abono de
este plus en las cuantías que se indican en la tabla salarial anexa
a este Convenio. Su pago se realizará a razón de 25 unidades/día
en cada mes y durante los doce meses del año.

Los/las trabajadores y trabajadoras de aquellas empresas que
tengan establecida la jornada laboral de 5 días, se computará a
efectos de la percepción de este Plus, como si dicha jornada
fuese de 6 días.

Beneficios.
Todos los/las trabajadores y trabajadoras afectados por el pre-

sente Convenio, percibir un plus de 56’96 euros mensuales, o de
1’90 euros diarios, más el 10% de su respectivo complemento
personal de antigüedad, devengado conforme a lo establecido en
el presente artículo.

3. Complementos de puesto de trabajo:
Turnicidad.
El personal que trabaje a tres turnos ininterrumpidos percibirá

un 25% más de su salario base, y para que todos resulten afec-
tados en proporción justa se modificará el turno cada semana,
fijándose la rotación correspondiente.

Se respetarán las condiciones económicas más ventajosas
que tuvieran establecida otras empresas del sector, por el con-
cepto de Turnicidad.

Queda exceptuado del percibo del complemento de trabajo
nocturno, el personal que se encuentre trabajando a tres o más
turnos.

El abono de este plus se realizará a razón de 20 unidades/día
en cada mes y durante los doce meses del año.

Plus de 4º Turno.
En aquellas empresas que tengan establecido el cuarto turno,

el personal correspondiente percibirá un plus por este concepto
cuyo importe será de 11’20 euros por día efectivo de trabajo.

No obstante, se respetarán las cuantías superiores que tenga
establecidas o pactadas en el ámbito de la empresa, si bien éstos
se verán incrementados por el porcentaje del 2,75%.

El abono de este plus se realizará a razón de 20 unidades/día
en cada mes y durante los doce meses del año.

Mantenimiento.
Todo el personal adscrito a las secciones de mantenimiento de

las diferentes empresas del sector, percibirán por su específica
actividad y puesto de trabajo, un complemento económico en la
cuantía de 44’17 euros.

Trabajos penosos, tóxicos o peligrosos.
El personal que realice trabajos excepcionalmente penosos

tóxicos o peligrosos relacionados en el párrafo siguiente, percibi-
rán en tanto no se apliquen por la empresa medios de protección
adecuados que eliminen el indicado carácter excepcionalmente
penoso, tóxico o penoso, en concepto de su puesto de trabajo, la
cantidad equivalente al 22% de su salario base.

 Se consideran trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o
peligrosos, a los efectos del párrafo anterior:

· Los realizados en el interior de locales de las extractoras o
molturadoras de semillas oleaginosas con disolvente al hexano
tricloretileno.

· Las extractoras de orujo al sulfuro de carbono, benceno o
tricloretileno, comprendiéndose también lo molineros transforma-
dores de turtos en harinas producidas por las sistemas indica-
dos, tanto los/las envasadores y envasadoras como los/las ma-
nipuladores y manipuladoras a granel, aunque el trabajo lo reali-
cen en dependencia distinta al cuerpo central de la instalación
extractora.

· Los trabajos de limpieza en interior de trujales y depósitos que
hayan almacenado aceite o subproductos obtenidos por los
disolventes antes indicados o por otros que saturen de anhídrido
carbónico el espacio de trabajo.

· Los/las empleados y empleadas de laboratorio que manipulen
muestras de productos obtenidos por los sistemas reseñados y
aquellos otros que obliguen al empleo de éter de petróleo, nezol u
otros productos de bajo índice de inflamación o contaminación.

· Los/las fogoneros y fogoneras que realicen su trabajo de
una manera permanente en recintos a temperaturas superio-
res a 40º C.

Los reglamentos de Régimen Inferior precisarán los puestos
correspondientes a los trabajos antes reseñados a que este com-
plemento afecta.

Nocturnidad.
El/La  trabajador o trabajadora percibirá como plus de

nocturnidad el 30% del salario base correspondiente a su catego-
ría profesional. Considerándose trabajo nocturno al realizado entre
las 10 de la noche y las 6 de la mañana.

El abono de este plus se realizará a razón de 20 unidades/día
en cada mes y durante los doce meses del año.

Queda absolutamente prohibida la realización de hora extras
de cualquier naturaleza, para el colectivo que desarrolle su activi-
dad laboral en el turno de noche.

Se observará con rigor todo lo contemplado en el artículo 36 del
Estatuto de los Trabajadores y especialmente lo relativo a la pro-
tección y evaluación periódicas y gratuitas de la salud de los/las
trabajadores y trabajadoras de dicha actividad, así como de los
riesgos, y en consecuencia secuelas, que en cualquier momento
pudieran generar.

Quebranto de Moneda.
En concepto de quebranto de moneda se pagará al Cajero/a la

cantidad de 38’43 euros al mes. Este plus es un complemento de
puesto de trabajo para el Cajero/a principal de la empresa, o
personas que en cada momento asumen este puesto.

CAPÍTULO VI
MEJORAS SOCIALES

Artículo 27.- Complemento extrasalarial de transporte.
Con independencia de las percepciones establecidas en los

artículos anteriores se establece un Plus de Transporte de natu-
raleza extrasalarial, para suplir los gastos que el/la trabajador o
trabajadora ha de sufragar para trasladarse desde su domicilio al
centro de trabajo, consistente en 2’78 euros, para todas las cate-
gorías profesionales.

Su pago se realizará a razón de 25 unidades/día en cada mes
y durante los doce meses del año.
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Los/las trabajadores y trabajadoras de aquellas empresas que
tengan establecida la jornada semanal de 5 días, se computará a
efectos de percepción de este Plus como si dicha jornada fuese
de 6 días.

Este Plus no podrá ser absorbido por las disposiciones que se
dicten durante la vigencia de este Convenio.

Artículo 28.- Jubilación.
El/La  trabajador o trabajadora afectado por este Convenio que

acredite, a la entrada en vigor del mismo, su condición de mutua-
lista por cuenta ajena con efectos anteriores a 1 de enero de
1.967, podrá voluntariamente y de acuerdo con el RDL 1/94,
Disp. Trans. 3ª,1,2ª y demás normativa concordante, causar baja
por voluntad propia en la empresa para acceder directamente a la
jubilación anticipada completa, una vez alcance la edad compren-
dida entre 60 y 63 años y cuente con una antigüedad reconocida
en la empresa de al menos 15 años, percibiendo las cantidades
que a continuación se indican:

· A los 60 años ........................ 17.118,66 euros
· A los 61 años ........................ 14.685,79 euros
· A los 62 años ........................ 12.209.19 euros
· A los 63 años ........................ 9.820,08 euros
En caso de que la fecha de 1 de enero de 1.967, a los efectos

mencionados, se modificará por cualquier disposición legal se
estará a lo dispuesto en ésta sin necesidad de previo acuerdo
entre las partes.

En aquellas empresas que tengan establecido un sistema diferente
de incentivar la jubilación anticipada, los/las trabajadores y trabajado-
ras podrán optar por aquél o por el contenido en este Convenio.

El personal que pase a la situación de jubilación cualquiera
que sea la fecha en que tenga lugar, percibirá como comple-
mento las gratificaciones extraordinarias correspondientes al
año en que se jubile.

El/La trabajador o trabajadora en el momento de la jubilación
anticipada que llevara prestando servicio en la misma entre 19 ó
20 años, entre 29 ó 30 años o entre 30 ó 40 años, tendrá derecho
a la percepción del Premio de Permanencia y Vinculación en los
términos que se fijan en el artículo correspondiente.

Artículo 29.- Capacidad disminuida
Los/Las trabajadores y trabajadoras que hayan sido declara-

dos por el organismo competente, como incapacitados o incapa-
citadas en el grado de permanente, parcial o total para su trabajo
habitual, la empresa sin perjuicio de lo establecido legalmente, les
asignará puestos de trabajo aptos para los/las interesados e inte-
resadas, previa comunicación a los/las Representantes legales
de los/las Trabajadores y trabajadoras.

Se las mantendrá el nivel retributivo correspondiente y en caso
de que se pruebe la disminución de rendimiento, deberá ocupar a
dichos trabajadores y trabajadoras en otros puestos de trabajo
con la retribución económica de estos puestos.

Cuando este hecho afecte a más de un trabajador o trabajado-
ra, de acuerdo con el Comité, se irá proveyendo sin limitación en
el tiempo y de acuerdo con las posibilidades.

Artículo 30.- Prendas de trabajo
Las empresas afectadas por el presente Convenio, estarán obli-

gadas a facilitar a su personal, de acuerdo con su condición profe-
sional, las prendas de trabajo que a continuación se detallan:

a) Al personal de las secciones en que se empleen materias
corrosivas, ácidos y salmueras, los monos necesarios de sufi-
ciente consistencia, calzado de goma y otro material, así como
también, gafas, caretas y guantes o manoplas que eviten posi-
bles lesiones corporales y daños en las prendas habituales.

b) Al personal que preste servicio en la intemperie, prensas de
trabajo y calzado adecuado a sus funciones.

Prendas de trabajo y calzado adecuado al personal que preste
sus servicios en instalaciones que por sus características así lo
requieran.

c) Las empresas facilitarán dos monos y los mandiles necesa-
rios para realizar faenas que exijan su utilización y el personal
femenino dos batas. Cuando manipulen productos alimenticios
serán facilitados cubrecabezas.

Todas las prendas consignadas en el apartado anterior, se
entregaran en enero si se efectúa, en una sola vez y en abril y
octubre, respectivamente, si es en dos. El personal al que se le
asignen queda obligado al cuidado, limpieza, conservación y de-
volución de las mismas.

Los/Las representantes de los/las trabajadores y trabajado-
ras, controlaran la aplicación de las normas de seguridad e higie-
ne en el trabajo dentro de la empresa.

ArtÍculo 31.- Ayudas a disminuidos físicos y psíquicos
Las empresas abonarán a los/las empleados y empleadas con

hijos o hijas disminuidos o disminuidas físicos o psíquicos, así
reconocidos legalmente, una ayuda de 175’76 euros mensuales.

Artículo 32.- Reconocimiento Médico
Las empresas afectadas por el presente Convenio estarán

obligadas a poner los medios necesarios (bien a través de la
propia empresa, bien a través del Gabinete Técnico de Seguri-
dad), para que todos los/las trabajadores y trabajadoras tengan
un reconocimiento médico al año, a cargo de la empresa.

Los reconocimientos médicos anuales deberán constar, al
menos de las siguientes pruebas:

· Análisis de sangre y orina.
· Chequeo de corazón y pulmón.
· Chequeo de vista y oído.
Los resultados deberán entregarse al trabajador o trabaja-

dora con la firma del médico o médicos que hayan efectuado
la revisión.

Artículo 33.-  Enfermedad o accidente.
Todos los/las trabajadores y trabajadoras afectados o afecta-

das por el presente Convenio, tendrá derecho a cobrar el 100%
del salario más los pluses o complementos que le sean de aplica-
ción en función de su puesto de trabajo excepto el Plus de Trans-
porte por estar tipificado como extrasalarial, en los supuestos
siguientes:

a) En caso de I.T. por accidente laboral o enfermedad profesio-
nal desde el primer día.

b) En caso de hospitalización desde el primer día.
En los supuestos de ausencia del trabajo por causa de enfer-

medad común, se estará a lo siguiente:
a) En el período del 1º al 5º día de ausencia, ambos inclusive,

los/las trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a percibir el
100% del salario más los pluses o complementos que le sean de
aplicación en función de su puesto de trabajo, deducido el Plus de
Asistencia que le pueda corresponder y el Plus de Transporte por
estar éste último tipificado como extrasalarial. El total acumulado
por las deducciones de plus de asistencia se destinará a un fondo
administrado conjuntamente por empresa y comité.

b) A partir del 6º día de ausencia se percibirá el 100% del
salario más los pluses o complementos que le puedan corres-
ponder en función del puesto de trabajo, deducido el Plus de
Transporte.

Al respecto de esta situación de enfermedad común, ambas
partes negociadoras, adquieren el compromiso de revisar este
apartado en la próxima negociación del convenio en función de
los resultados que se obtengan de las medidas aquí adoptadas.

En todo caso la situación de I.T. por causa de accidente o
enfermedad se podrá mantener hasta un  máximo de dieciocho
mensualidades.

Artículo 34.- Seguro de muerte o invalidez.
Las empresas asegurarán a todos y todas los/las trabajadores

y trabajadoras afectados y afectadas por el presente Convenio,
con una póliza de seguro mientras se encuentren de alta en la
empresa mediante cualquier modalidad de contratación, de los
valores siguientes:

· Por fallecimiento por causa natural. 25.000’00 euros.
· Por fallecimiento, como consecuencia de accidente laboral:

50.000’00 euros.
· Por fallecimiento como consecuencia de accidente de tráfico

o circulación, tanto en medio público como privado, y con inde-
pendencia de que el desplazamiento se realice en el desarrollo de
actividad profesional o privada: 68.000’00 euros.

· Por invalidez permanente o total, por cualquier causa:19.000’00
euros.

· Por invalidez absoluta, por cualquier causa: 25.000’00 euros.
Las cantidades antes descritas, por su propia definición, no

son acumulables caso de producirse algún siniestro.
Para aquellos casos de contrataciones con jornadas efectivas

inferiores a la ordinaria habitual, las coberturas de las contingen-
cias de fallecimiento; invalidez permanente o total y la invalidez
absoluta, en los supuestos que se deriven de causa natural, se
reducirán proporcionalmente a la jornada efectiva realizada.
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En caso de que un trabajador o trabajadora permanezca en
activo en la empresa tras cumplir la edad de 65 años únicamente
le será de aplicación la cobertura del supuesto de fallecimiento
por causa natural.

1
Serán de aplicación estas cantidades transcurrido un mes des-

de la publicación del Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Artículo 35.- Permanencia y vinculación.
El personal al servicio activo en la empresa al cumplir los 20, 30

y 40 años de servicio ininterrumpido en la misma, percibirá una
gratificación de 30 días, en cada uno de los vencimientos, de su
salario bruto mensual incluidos aquellos conceptos que en el ámbito
de la empresa se vengan percibiendo mensualmente por el/la
trabajador o trabajadora, exceptuados los devengos considera-
dos como percepciones de puesto de trabajo, según el enuncia-
do del artículo 25º del presente Convenio.

Los/Las trabajadores y trabajadoras que tengan la considera-
ción de fijos discontinuos, que alcancen los 20, 30 y 40 años en
días de trabajo efectivos, tendrán derecho a la misma gratifica-
ción que el/la trabajador o trabajadora fijo.

Estas gratificaciones no se cobrarán después de haber cum-
plido el/la trabajador o trabajadora la edad de 65 años.

Artículo 36.- Nupcialidad.
Con independencia del permiso legal retribuido del artículo 24º

del presente Convenio, los/las trabajadores y trabajadoras con
más de 2 años de antigüedad reconocida en la empresa, percibi-
rán una gratificación extrasalarial de nupcialidad en la cuantía de
30 días de sueldo base más antigüedad y beneficios.

Artículo 37.- Plan de Pensiones.
Con la firma del presente Convenio se acuerda por las partes,

al objeto de procurar la mejor protección de las condiciones futu-
ras de los/las trabajadores y trabajadoras, la constitución de un
Plan de Pensiones acogido a la Ley 8/87 y Reglamento (Real
Decreto 1307/88) y demás disposiciones vigentes o que puedan
estarlo en el futuro, en los términos siguientes:

· Partícipes: podrán ser partícipes todos aquellos/ aquellas
empleados y empleadas de la empresa, con al menos dos años
de antigüedad reconocida, que lo soliciten y realicen su aporta-
ción al Plan en idéntica cuantía, al menos, a la efectuada por la
empresa. La adscripción al Plan es obligatoria para la Empresa
siempre y cuando el/la trabajador o trabajadora que cumpla las
condiciones antes descritas lo solicite y éste dispuesto a efectuar
su aportación correspondiente.

· Aportación al Plan: se realizará mensualmente la aportación
por cada una de la partes, empresa y trabajador o trabajadora, de
un 1% sobre la cuantía que perciba en cada momento el/la traba-
jador o trabajadora por los siguientes conceptos: Salario Base;
Antigüedad; Beneficios; Plus de Asistencia; Plus de Transporte.
En cualquier caso la aportación mínima garantizada al plan será
de 184,61 euros anuales, por cada una de las partes.

CAPÍTULO VII
SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 38.- Seguridad e Higiene.
En esta materia se estará a lo que dispone la vigente ley 31/

1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y
cuantos reglamentos de desarrollo de la misma se encuentren
vigentes en la actualidad, o puedan estarlo en el futuro.

Artículo 39.- Comisión de empleo y de seguridad y salud
laboral.

Dada la grave situación de desempleo que sufre nuestra pro-
vincia y con ánimo de hacer un esfuerzo solidario para su solu-
ción las Centrales Sindicales (CC.OO y U.G.T.) así como las
Asociaciones Empresariales de este sector, coinciden en la ne-
cesidad de crear una Comisión Paritaria compuesta por 8 repre-
sentantes, 4 por parte de los Sindicatos y 4 por las AA.EE.

Dicha Comisión, a través de su actuación, tratará de conseguir
los siguientes objetivos:

1. Mantener el nivel de empleo existente en el sector.
2. Conseguir una mayor participación en la toma de decisiones

que afecten a la economía local y provincial referentes a la activi-
dad del sector.

3. Favorecer una política de creación de empleo a través de
posibles alternativas que se elaborarían.

4. Intervenir en cuantas situaciones se presenten en el sector
que puedan afectar al volumen de empleo, intentando la media-

ción entre las partes.
5. Concluir un libro blanco sobre la prevención de los riesgos

profesionales del sector y su incidencia en la salud laboral, reco-
giendo propuestas comunes o diferentes, sobre medidas a intro-
ducir a través de los Convenios, y acciones concretas a realizar
en temas de formación y prevención de riesgos profesionales.

Esta Comisión se reunirá trimestralmente pudiendo asistir a la
misma asesores técnicos de las partes. Cuando el plenario lo
acuerde podrá actuar en grupo de trabajo paritario asistidos pro
los técnicos que ambas partes aportes. Alternativamente, ocupa-
rán la presidencia, en cada trimestre, una de las partes.

Artículo 40.- Igualdad de Género y Conciliación de la Vida
Laboral y Familiar

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
vas de mujeres y hombres.

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho
a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por su
parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públi-
cos de promover las condiciones para que la igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La mayor novedad de ésta Ley radica, con todo, en la preven-
ción de esas conductas discriminatorias y en la previsión de
políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigual-
dad en el ámbito específico de las relaciones laborales. Mediante
una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor
corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de
obligaciones familiares.

Derecho de la conciliación de la vida familiar y laboral
Las personas trabajadoras, tendrán derecho a todos los bene-

ficios recogidos en la Ley 39/1999 de 5 de noviembre de 1.999,
para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras.

CAPÍTULO VIII
REPRESENTACIÓN DE LOS/LAS TRABAJADORES Y

TRABAJADORAS
Artículo 41.- Derechos de los/las Representantes de los/

las Trabajadores y trabajadoras.
a) Ser informados por la Dirección de la empresa trimestral-

mente, sobre la evolución general del sector a la que ella pertene-
ce, así como la situación de producción, ventas y evolución pro-
bable del empleo en la empresa.

b) Conocer y tener acceso anualmente al Balance, Cuentas de
Resultados y Memoria Anual de la Sociedad.

Cuando la empresa revista la forma de Sociedad por acciones
o participaciones tendrán acceso a la misma información a que
tengan derecho los socios y socias.

c) Serán informados, con carácter previo a su ejecución por la
empresa, sobre planes de reestructuración de plantilla, cierres
totales o parciales, definitivos o temporales, reducción de jorna-
da, traslados total o parcial de las instalaciones de la empresa y
sobre los planes de formación profesional de la misma.

d) Serán informados sobre la implantación o revisión de los
sistemas de organización de trabajo y sus consecuencias, así
como sobre estudios de tiempo, establecimiento de primas o in-
centivos y valoración de puestos de trabajo.

e) Se informará de los/las Representantes de los/las Trabaja-
dores y Trabajadoras sobre la absorción, fusión o modificación
de estatus jurídico de la empresa, cuando ello suponga cualquier
incidencia sobre la seguridad jurídica de sus derechos o el volu-
men de empleo.

f) Se les facilitará por parte de empresario o empresaria el
modelo o modelos de contratos y documentos relativos a la extin-
ción de relaciones laborales, así como tendrán acceso a los que
efectivamente se cumplimenten, estando legitimado el Comité o
Delegados y Delegadas de Personal para efectuar las reclama-
ciones oportunas ante la empresa o en su caso, ante la autoridad
laboral competente.

g) Serán informados trimestralmente, al menos, en lo referente
a las estadísticas sobre absentismo, accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, así como su consecuencias y ve-
larán no sólo para que en los procesos de selección de personal
se cumpla la normativa legal vigente o pactada, sino también por
los principios de no-discriminación.
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h) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal
como órganos colegiados para ejercer cuantas acciones admi-
nistrativas o judiciales estimen convenientes, en todo lo relativo al
ámbito de sus competencias.

i) Los Comités de Empresas dispondrán de un local dentro de las
instalaciones de la empresa, donde poder celebrar reuniones, el
cual está dotado de los elementos mínimos para su funcionamiento.

j) Los miembros del Comité de Empresa o Delegados y Delega-
das de Personal tendrán libertad de acceso a todos los departa-
mentos de la empresa, debiendo comunicar previamente a su
responsable más inmediato, su ausencia del puesto de trabajo.

k) La información descrita en los apartados b), d), e), f), g) y h),
deberá ser entregada a los/las Representantes de los/las Traba-
jadores y Trabajadoras con la antelación suficiente y siempre que
haya reunión.

l) Las empresa entregarán anualmente a los/las Representan-
te de los/las Trabajadores y trabajadoras una relación de trabaja-
dores y trabajadoras especificando el grupo y categoría profesio-
nal de cada uno.

Los derechos sindicales de los/las trabajadores y trabajado-
ras, así como las garantías de sus representantes, se adjuntarán
cada momento a la normativa legal vigente sobre estas materias.

Las empresas autorizan la acumulación trimestral de las horas
sindicales, con preaviso de un mes, en una o dos personas por
cada Central Sindical con representación en las mismas.

No podrán ser despedidos ni sancionados durante el ejercicio
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que
éste produzca por dimisión o revocación, cuando el despido o
sanción se fundamenta en la actuación del trabajador en el ejerci-
cio formal de su representación.

Cuando el despido o sanción por faltas graves o muy graves
obedeciera a otras causas de las citadas, deberá tramitarse ex-
pediente contradictorio en el que serán oídos aparte del interesa-
do el Comité de Empresa o restantes Delegados de Personal, así
como el Delegado Sindical de la Central a que pertenezca, si lo
hubiere.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto a los demás trabajadores, en los supuestos de
suspensión o extinción de la relación laboral por causas tecnoló-
gicas o económicas.

No podrán ser discriminados en la promoción económica o
profesional por causa o desempeño de su representación.

Expresarán con libertad sus opiniones en las materias concer-
nientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar o distri-
buir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publi-
caciones de interés laboral o social, comunicándolo a la empresa.

Artículo 42.- Tablón de anuncios.
Las empresas pondrán un tablón de anuncios en el centro de

trabajo, en lugar visible, a disposición de los/las Representantes
de los/las Trabajadores y trabajadoras, cuya finalidad será la
información de carácter sindical y profesional.

Toda información que se efectúe por este medio deberá ser
puesta simultáneamente en conocimiento de la empresa y estar
identificada como perteneciente al Comité de Empresa o Delega-
dos de Personal. El mismo procedimiento será utilizado por las
empresas.

Los/las representantes de los Trabajadores y trabajadoras, a
petición de la empresa, o a su propia iniciativa, retirarán las publi-
caciones que no estén identificadas como pertenecientes al Co-
mité de Empresa o Delegados de Personal.

Artículo 43.- Asambleas.
Los Comités y Delegados/as de Personal podrán facilitar Asam-

bleas en los centros de trabajo fuera de la jornada laboral (salvo
que por acuerdo de la empresa se decida hacerlo dentro de la
jornada laboral) previa comunicación a la empresa.

La Presidencia del Comité de Empresa o Delegados/as de Per-
sonal comunicará previamente a la Dirección de la empresa, los
nombres de las personas no pertenecientes a ella, que vayan a
asistir a la Asamblea.

En todo lo relativo a Asambleas de Trabajadores, se estará
a lo que establecen los artículos 77,78 y 79 del Estatuto de los
Trabajadores.

Artículo 44.- Cuota Sindical.
A petición expresa de las Centrales Sindicales, las empresas

deducirán de los recibos de salarios la cuota sindical correspondiente.

 A dicho fin, las Centrales Sindicales que deseen se efectúe por
parte de las empresas, dicha deducción, deberán entregar listas
de sus afiliados, importe de las cuotas, autorizaciones individua-
les de cada afiliado y persona a la que habrá de entregarle men-
sualmente la cantidad recaudada.

CAPÍTULO IX
FALTAS Y SANCIONES

Artículo 45.- Normas generales.
Los/as  trabajadores y trabajadoras podrán ser sancionados

por la Dirección de la Empresa en virtud de incumplimientos labo-
rales, de acción u omisión, del artículo 54 del Estatuto de los
Trabajadores y demás disposiciones legales o reglamentarias y
jurisprudencia de aplicación.

CAPÍTULO X
DENUNCIA DEL CONVENIO

Artículo 46.- Denuncia.
Ambas partes se comprometen, si se realiza la denuncia del

Convenio por cualquiera de las partes, a iniciar las deliberaciones
en el plazo de un mes, a partir de la fecha en que la denuncia
fuese notificada.

Artículo 47.- Cláusula de descuelgue.
El incremento en materia salarial contenido en el presente Con-

venio no será de necesaria aplicación para aquellas empresas
que acrediten subjetiva y fehacientemente ante la Comisión
Paritaria del mismo, situaciones de déficit o pérdidas constantes
en los ejercicios contables 2.005 y 2.006.

En tales casos la Comisión paritaria oirá, previamente a la toma
de la decisión a la empresa y a los Representantes Sindicales de
ésta si los hubiere y determinará las nuevas condiciones econó-
micas de aplicación, en su caso.

Las empresas que hagan valer el derecho que la ley les otorga
para solicitar el descuelgue salarial de este Convenio, podrán ser
requeridas a instancia de la Comisión Paritaria, a la presentación
de informes auditados por expertos en la materia o realizados por
censores de cuentas, en empresas con más de 50 trabajadores.

En las empresas con menos de 50 trabajadores, serán reque-
ridas, por la Comisión Paritaria, a que presenten las cuentas
oficiales de los dos últimos ejercicios.

La Comisión Paritaria y los Representantes de los Trabajado-
res deberán guardar en la mayor reserva la información recibida
observando por consiguiente el máximo sigilo profesional.

En tales supuestos deberá entenderse que lo establecido en
los párrafos precedentes sólo afectará a los conceptos económi-
cos hallándose la empresa obligada a asumir y cumplir con rigor
el resto del contenido del Convenio.

En todo caso, a la finalización del período de descuelgue, la
empresa deberá aplicar el salario vigente de Convenio en esa
fecha.

CAPÍTULO XI
INCREMENTO ECONÓMICO

Artículo 48.- Incrementos económicos.
Para el año 2.007 todos los conceptos económicos,  se

incrementan en un 3,2% sobre el año anterior, según figuran en la
Tabla Salarial adjunta. Para 2.008, será el IPC real 2.007 más un
0,50% y para 2.009,  será el IPC real de 2.008 más un 0,50%,
respectivamente. Manteniéndose una reunión anual, para la con-
fección de tablas salariales, en la semana siguiente, a la publica-
ción oficial del IPC.

El pago de los atrasos que se generan, como consecuencia de
la firma de este Convenio, se hará efectivo antes del día 31 de
julio de 2007, con independencia de la fecha de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Anexo I
Las partes firmantes del presente convenio, se comprometen

a mantener una reunión a lo largo del mes de junio del 2.007 para
llegar a un acuerdo sobre la descripción de las categorías profe-
sionales del convenio y su inclusión en el mismo.

Hay varias firmas.
TABLA SALARIAL 2,007 

(Incremento Salarial 3'20% sobre las tablas del año 2,006) 
        

  Salario                (Fórmula) 
CATEGORIAS Base Plus  Plus Beneficio Bolsa Gratif Total  

  Día-Mes Asistencia Transp Día-Mes Vacaciones Extras Anual 

  (A) (B) (C) (D)       

Unidades pago/año (15/455) .(300) ,(300) (15/455) ,(1) ,(3)   
1.- Grupo profesional de 
Dirección               

Gerente 
              
875,39 €  

              
7,09 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
17.312,68 €  
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2.- Grupo profesional de Técnicos y Mandos Intermedios 

Ingeniero 
              
905,00 €  

              
7,13 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
17.768,83 €  

Tecnico Gº Superior 
              
905,00 €  

              
7,13 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
17.768,83 €  

Ingeniero Tecnico 
              
905,00 €  

              
7,13 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
17.768,83 €  

Maestro Industrial 
              
853,41 €  

              
6,78 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.889,98 €  

Tecnico de Grado Medio 
              
853,41 €  

              
6,78 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.889,98 €  

Jefe de Sección 
              
853,41 €  

              
6,78 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.889,98 €  

Ayte. Técnico Sanitario 
              
815,55 €  

              
6,27 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.169,08 €  

Graduado Social 
              
815,55 €  

              
6,27 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.169,08 €  

Delineante proyectista 
              
853,41 €  

              
6,78 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.889,98 €  

Delineante 
              
771,36 €  

              
5,59 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.302,23 €  

Calcador 
              
751,22 €  

              
5,30 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.913,13 €  

3.- Grupo profesional de Administrativos 

Jefe de 1ª 
              
875,39 €  

              
7,09 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
17.312,68 €  

Jefe de 2ª 
              
853,41 €  

              
6,78 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.889,98 €  

Gestor 
              
820,40 €  

              
6,35 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.265,83 €  

Oficial de 1ª  
              
820,40 €  

              
6,35 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.265,83 €  

Oficial de 2ª 
              
797,18 €  

              
5,93 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.791,53 €  

Auxiliar 
              
742,80 €  

              
5,14 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.738,83 €  

Cajero 
              
820,40 €  

              
6,35 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.265,83 €  

Telefonista 
              
691,06 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.803,73 €  

Ordenanza 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Conserje 
              
706,67 €  

              
4,67 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.055,88 €  

4.- Grupo profesional de Comerciales  

Supervisor 
              
820,40 €  

              
6,35 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.265,83 €  

Vendedor 
              
797,18 €  

              
5,93 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.791,53 €  

Promotor 
              
742,80 €  

              
5,14 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.738,83 €  

5.- Grupo profesional de Laboratorio  

Analista Laboratorio 
              
822,38 €  

              
6,37 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.301,53 €  

Auxiliar Laboratorio                                                                                       

Auxiliar Laboratorio  
              
771,36 €  

              
5,59 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.302,23 €  

6.- Grupo profesional de Producción y Mantenimiento 

Encargado General 
              
840,62 €  

              
6,60 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.644,13 €  

Encargado Sección 
              
840,62 €  

              
6,60 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.644,13 €  

Contra. Jefe Taller 
              
840,62 €  

              
6,60 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
16.644,13 €  

Maestro de oficio 
                
25,31 €  

              
5,49 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.223,43 €  

Jefe de Equipo 
                
25,31 €  

              
5,49 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
15.223,43 €  

Oficial de 1ª 
                
24,60 €  

              
5,33 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.852,38 €  

Oficial de 2ª 
                
24,13 €  

              
5,10 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.569,53 €  

Oficial de 3ª 
                
23,64 €  

              
4,97 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.307,58 €  

Ayte. Especialista 
                
23,28 €  

              
4,78 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.086,78 €  

Peón Ayte. Fabricación 
                
22,75 €  

              
4,65 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.806,63 €  

Peón 
                
22,67 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.758,23 €  

Capataz de peones 
              
701,84 €  

              
4,64 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.974,43 €  

Basculero Pesador 
              
698,03 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.908,28 €  

Guarda Jurado 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Guarda o Sereno 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Cobrador 
              
691,06 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.803,73 €  

Portero 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Mujer de Limpieza 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Botones 
              
685,55 €  

              
4,61 €  

              
2,79 €  

            
56,96 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
13.721,08 €  

Encarg.Equipo y Monitora  
                
23,64 €  

              
4,97 €  

              
2,79 €  

              
1,89 €  

          
241,87 €  

            
40,52 €  

         
14.307,58 €  

TABLA SALARIAL PARA ACTIVIDADES DE CAMPAÑA AÑO 2,007 

(Incremento del 3'20% sobre tablas año 2,006) Definitivas 
         

   SALARIO DIA/EFECTIVO SEGÚN TRAMO DE ANTIGÜEDAD                                         

CATEGORIAS         

          

Porcentaje de 
Antigüedad Sin Antig. 1Bienio 2Bienios 2B + 1Quinq 

2B + 
2Quinq 

2B + 
3Quinq 

2B + 
4Quinq 

2B + 
5Quinq 

1.- Grupo profesional de Dirección               

Gerente             84,20 €              86,63 €  
            
89,04 €              93,86 €  

            
98,70 €  

          
103,53 €  

          
108,38 €  

          
113,21 €  

2.- Grupo profesional de Tecnicos y Mandos Intermedios  

Ingeniero             86,45 €              88,87 €  
            
91,29 €              96,13 €  

          
100,96 €  

          
105,79 €  

          
110,62 €  

          
115,47 €  

Tecnico Gº Superior             86,45 €              88,87 €  
            
91,29 €              96,13 €  

          
100,96 €  

          
105,79 €  

          
110,62 €  

          
115,47 €  

Ingeniero Tecnico             86,45 €              88,87 €  
            
91,29 €              96,13 €  

          
100,96 €  

          
105,79 €  

          
110,62 €  

          
115,47 €  

Maestro Industrial             82,16 €              84,57 €  
            
87,00 €              91,83 €  

            
96,66 €  

          
101,49 €  

          
106,33 €  

          
111,15 €  

Tecnico de Grado 
Medio             82,16 €              84,57 €  

            
87,00 €              91,83 €  

            
96,66 €  

          
101,49 €  

          
106,33 €  

          
111,15 €  

Jefe de Sección             82,16 €              84,57 €  
            
87,00 €              91,83 €  

            
96,66 €  

          
101,49 €  

          
106,33 €  

          
111,15 €  

Ayte. Técnico 
Sanitario             78,66 €              81,08 €  

            
83,49 €              88,33 €  

            
93,15 €  

            
97,99 €  

          
102,83 €  

          
107,66 €  

Graduado Social             78,66 €              81,08 €  
            
83,49 €              88,33 €  

            
93,15 €  

            
97,99 €  

          
102,83 €  

          
107,66 €  

Delineante 
proyectista             82,16 €              84,57 €  

            
87,00 €              91,83 €  

            
96,66 €  

          
101,49 €  

          
106,33 €  

          
111,15 €  

Delineante             74,45 €              76,87 €  
            
79,28 €              84,12 €  

            
88,95 €  

            
93,80 €  

            
98,64 €  

          
103,47 €  

Calcador             72,54 €              74,95 €  
            
77,38 €              82,21 €  

            
87,05 €  

            
91,88 €  

            
96,73 €  

          
101,57 €  

3.- Grupo profesional de Administrativos  

Jefe de 1ª             84,20 €              86,63 €  
            
89,04 €              93,86 €  

            
98,70 €  

          
103,53 €  

          
108,38 €  

          
113,21 €  

Jefe de 2ª             82,16 €              84,57 €  
            
87,00 €              91,83 €  

            
96,66 €  

          
101,49 €  

          
106,33 €  

          
111,15 €  

Gestor             79,12 €              81,55 €  
            
83,96 €              88,79 €  

            
93,62 €  

            
98,45 €  

          
103,30 €  

          
108,13 €  

Oficial de 1ª              79,12 €              81,55 €  
            
83,96 €              88,79 €  

            
93,62 €  

            
98,45 €  

          
103,30 €  

          
108,13 €  

Oficial de 2ª             76,84 €              79,25 €  
            
81,67 €              86,51 €  

            
91,34 €  

            
96,18 €  

            
98,45 €  

          
103,29 €  

Auxiliar             71,72 €              74,14 €  
            
76,56 €              81,39 €  

            
86,23 €  

            
91,06 €  

            
95,90 €  

          
100,72 €  

Cajero             79,12 €              81,55 €  
            
83,96 €              88,79 €  

            
93,62 €  

            
98,45 €  

          
103,30 €  

          
108,13 €  

Telefonista             67,16 €              69,58 €  
            
72,00 €              76,84 €  

            
81,67 €  

            
86,51 €  

            
91,34 €  

            
96,18 €  

Ordenanza             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Conserje             68,40 €              70,83 €  
            
73,24 €              82,90 €  

            
87,74 €  

            
92,58 €  

            
97,42 €  

            
90,92 €  

4.- Grupo profesional de Comerciales  

Supervisor             79,12 €              81,55 €  
            
83,96 €              88,79 €  

            
93,62 €  

            
98,45 €  

          
103,30 €  

          
108,13 €  

Vendedor             76,84 €              79,25 €  
            
81,67 €              86,51 €  

            
91,34 €  

            
96,18 €  

          
101,02 €  

          
105,84 €  

Promotor                71,72 €              74,14 €  
            
76,56 €              81,39 €  

            
86,85 €  

            
91,06 €  

            
95,90 €  

          
100,72 €  

5.- Grupo profesional de Laboratorio 

Analista Laboratorio             79,28 €              81,70 €  
            
84,12 €              88,95 €  

            
93,80 €  

            
98,63 €  

          
103,46 €  

          
108,30 €  

Auxiliar Laboratorio              74,45 €              76,86 €  
            
79,28 €              84,12 €  

            
88,95 €  

            
93,80 €  

            
98,64 €  

          
103,47 €  

6.- Grupo profesional de Producción y Mantenimiento 

Encargado General             80,96 €              83,38 €  
            
85,80 €              90,63 €  

            
95,46 €  

          
100,30 €  

          
105,13 €  

          
109,98 €  

Encargado Sección             80,96 €              83,38 €  
            
85,80 €              90,63 €  

            
95,46 €  

          
100,30 €  

          
105,13 €  

          
109,98 €  

Contra. Jefe Taller             80,96 €              83,38 €  
            
85,80 €              90,63 €  

            
95,46 €  

          
100,30 €  

          
105,13 €  

          
109,98 €  

Maestro             74,04 €              76,53 €  
            
78,99 €              83,88 €  

            
88,77 €  

            
93,65 €  

            
98,54 €  

          
103,44 €  

Jefe de Equipo             74,04 €              76,53 €  
            
78,99 €              83,88 €  

            
88,77 €  

            
93,65 €  

            
98,54 €  

          
103,44 €  

Oficial de 1ª             72,18 €              74,67 €  
            
77,13 €              82,03 €  

            
86,93 €  

            
91,80 €  

            
96,97 €  

          
101,59 €  

Oficial de 2ª             70,83 €              73,31 €  
            
75,78 €              80,68 €  

            
85,56 €  

            
90,43 €  

            
95,33 €  

          
100,22 €  

Oficial de 3ª             69,57 €              72,06 €  
            
74,51 €              79,40 €  

            
84,30 €  

            
89,16 €  

            
94,07 €  

            
98,96 €  

Ayte. Especialista             68,46 €              70,95 €  
            
73,41 €              78,31 €  

            
83,21 €  

            
88,07 €  

            
92,96 €  

            
97,86 €  

Peón Ayte. 
Fabricación             67,14 €              69,62 €  

            
72,10 €              76,99 €  

            
81,89 €  

            
86,75 €  

            
91,65 €  

            
96,54 €  

Peón             66,94 €              69,42 €  
            
71,89 €              76,77 €  

            
81,67 €  

            
86,54 €  

            
91,44 €  

            
96,34 €  

Capataz de peones             67,99 €              70,41 €  
            
72,83 €              77,66 €  

            
82,50 €  

            
87,34 €  

            
92,18 €  

            
97,02 €  

Basculero Pesador             67,69 €              70,10 €  
            
72,52 €              77,36 €  

            
82,19 €  

            
87,03 €  

            
91,86 €  

            
96,69 €  

Guarda Jurado             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Guarda o Sereno             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Cobrador             67,16 €              69,58 €  
            
72,00 €              76,84 €  

            
81,67 €  

            
86,51 €  

            
91,34 €  

            
96,18 €  

Portero             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Mujer de Limpieza             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Botones             66,76 €              69,17 €  
            
71,60 €              76,44 €  

            
81,27 €  

            
86,10 €  

            
90,93 €  

            
95,77 €  

Encarg.Equipo y 
Monitora              69,57 €              72,05 €  

            
74,51 €              79,40 €  

            
84,30 €  

            
89,16 €  

            
94,07 €  

            
98,96 €  

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Salud
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.909

Doña María Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la
Consejería de Salud en Córdoba.
Como consecuencia del levantamiento del acta de inspección

CO n.º 005204 de fecha 29 de julio de 2006, se acordó la inicia-
ción del Expediente Sancionador número CO/443/06.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se
hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
mediante el presente se hace saber a la Comunidad de Propieta-
rios «Edificio Alamares», cuyo domicilio según los datos obrantes
en esta Delegación Provincial es calle Lagartijo, número 4 de
Córdoba, que dispone de un plazo de un mes para interponer
Recurso de Alzada, a tal efecto se le significa que el Expediente
se encuentra en la Sección de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Salud, sita en Avd. de República Argentina, 34.

Córdoba, 11 de junio de 2007.— La Delegada Provincial, María
Isabel Baena Parejo.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Salud

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.910

Doña María Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la
Consejería de Salud en Córdoba.
Como consecuencia del levantamiento del acta de inspección

CO n.º 005180 de fecha 3 de agosto de 2006, se acordó la inicia-
ción del Expediente Sancionador número CO/475/06.



B. O. P. núm. 122 Viernes, 6 de julio de 2007 5231

Intentada la notificación del trámite de Propuesta de Resolución
sin que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias
de las previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, mediante el presente se hace saber a la Comunidad
de Propietarios «Edificio Plaza II», cuyo domicilio según los datos
obrantes en esta Delegación Provincial es calle Arcos de la Fron-
tera, número 28 de Córdoba, que dispone de un plazo de quince
días hábiles para personación y cumplimentación de alegacio-
nes, a tal efecto se le significa que el Expediente se encuentra en
la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud,
sita en Avd. de República Argentina, 34.

Córdoba, 11 de junio de 2007.— La Delegada Provincial, María
Isabel Baena Parejo.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Salud

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.911

Doña María Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la
Consejería de Salud en Córdoba.
Como consecuencia del levantamiento de las denuncias núms.

1177 de fecha 12 de noviembre de 2006 y 1178 de fecha 16 de
noviembre de 2006 de la Guardia Civil de Dos Torres (Córdoba),
se acordó la iniciación del Expediente Sancionador número CO/
577/06.

Intentada la notificación del trámite de Acuerdo de Iniciación sin
que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las
previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
mediante el presente se hace saber a D/D.ª Ililie Nicolae Jugariv,
cuyo domicilio según los datos obrantes en esta Delegación Pro-
vincial es Urbanización Torilejo en Pozoblanco, que dispone de un
plazo de quince días hábiles para personación y cumplimentación
de alegaciones, a tal efecto se le significa que el Expediente se
encuentra en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud, sita en Avd. de República Argentina, 34.

Córdoba, 11 de junio de 2007.— La Delegada Provincial, María
Isabel Baena Parejo.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Salud

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.912

Doña María Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la
Consejería de Salud en Córdoba.
Como consecuencia del levantamiento del acta de inspección

CO n.º 30293 de fecha 1 de diciembre de 2006, se acordó la
iniciación del Expediente Sancionador número CO/619/06.

Intentada la notificación del trámite de Propuesta de Resolución
sin que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias
de las previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, mediante el presente se hace saber a don Joaquín
Priego Criado, cuyo domicilio según los datos obrantes en esta
Delegación Provincial es Pasaje Loyola en Montilla (Córdoba),
que dispone de un plazo de quince días hábiles para personación
y cumplimentación de alegaciones, a tal efecto se le significa que
el Expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Salud, sita en Avd. de República Argen-
tina, 34.

Córdoba, 11 de junio de 2007.— La Delegada Provincial, María
Isabel Baena Parejo.

A Y U N T A M I E N T O S
CARCABUEY

(Corrección de error)
A N U N C I O

Corrección del anuncio número 4.646 publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia nº 89 de fecha 18 de mayo del 2007,
mediante el que se daba cuenta de la aprobación del Presupuesto
Ordinario correspondiente a 2007.

En la Plantilla de Personal, donde aparece Secretaría-Interven-
ción B, debe figurar Grupos A/B.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Carcabuey, 14 de junio del 2007.— El Alcalde, Juan Castro

Jiménez.

HORNACHUELOS
Núm. 3.825
B A N D O

sobre Actividades incluidas en la Ley de Protección Ambiental
El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hace saber:

Por Ganaderia Especial, Sociedad Limitada se solicita li-
cencia municipal para Construcción de un camino en la finca
Los Arenales.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo vein-
tiséis de la Ley siete de mil novecientos noventa y cuatro, de
dieciocho de mayo, de la Junta de Andalucía sobre Protec-
ción Ambiental, se hace público para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
y reparos pertinentes, en el plazo de veinte días a contar
desde la fecha del presente edicto. El expediente se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por el  mismo
espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Hornachuelos, 2 de abril de 2007.— El Alcalde, firma ilegible.

PALMA DEL RÍO
Núm. 5.271

A N U N C I O
El Ayuntamiento-Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el

día 24 de abril del 2007, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
DÉCIMO.- RATIFICACIÓN PROYECTO DE REPARCELA-

CIÓN DEL P.P.R.5 «BALDÍO Y AMPLIACIÓN».
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Régi-

men Interior de 23 de abril del 2007, los reunidos, por unanimidad,
con los votos a favor de PSOE (10), PP (2) e IU-LV-CA (1), que
supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación del Plan
Parcial  Residencial 5 «Baldío y Ampliación» del PGOU de esta
ciudad, promovido por la Junta de Compensación El Baldío.

SEGUNDO.- Expedir certificación para que surta efecto ante la
Notaría y el Registro de la Propiedad, a los efectos establecidos
en el artículo 113 RGU.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincial y en el Tablón de Anuncios de este Iltre.
Ayuntamiento, tal y como exige el art. 101.1.5ª de la Ley siete de
dos mil dos, de diecisiete de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

CUARTO.- Notificar al interesado.
QUINTO.- Facultar al Alcalde para que, en nombre de la Cor-

poración intervenga en la formalización del acuerdo de aproba-
ción definitiva de la Reparcelación.

Lo que se hace público, por plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101.1.5ª de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Palma del Río a 7 de mayo de 2007.— El Primer Teniente de
Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez
Peso.

LA CARLOTA
Núm. 5.628

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta villa de La Carlota (Córdoba), hago
saber:
Que por  RAFAEL CASTRO MATA se ha solicitado licencia

municipal para establecer la actividad de ALMAZARA Y PLANTA
DE ENVASADO DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN, con emplaza-
miento en Políg. 13 parc. 125 (2 Dep.) de este municipio.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Informe
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Medio
Ambiente 153/1996, de 30 de abril, a fin de que cuantos lo
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan
por convenientes.

La Carlota, 26 de abril de 2007.— El Alcalde, Francisco Pulido
Aguilar.
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CÓRDOBA
Dirección General de Personal, Seguridad,

Motivilidad y Gestión
Policía Local: Intendencia de Mando

Depósito de Vehículos
Núm. 5.767

Relación de Vehículos que se encuentran en el Depósito Muni-
cipal, y que tras larga estancia a disposición de sus propietarios
sin efectuar la retirada, se ha intentado notificar a sus titulares
domiciliariamente, sin haberse conseguido.

En uso de las atribuciones previstas en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. núm. 285, de 27 de
noviembre) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace la pre-
sente notificación con las advertencias siguientes:

PRIMERA. De no ser levantado el Depósito por sus titulares o
personas debidamente autorizadas en el plazo de 15 días, se
procederá a su consideración como Residuo Urbano, de confor-
midad con la Ley 10/1998, de Residuos, de 21 de abril de 1998  (
B.O.E. núm. 96, de 22 de abril), en relación con el artículo 71.1 del
Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (B.O.E. núm.185, de 3 de agosto).

SEGUNDA. Se procederá a la ejecución por vía de apremio de
las tasas y gastos legalmente establecidos.
EXPTE MATRÍCULA MARCA-MODELO     TITULAR
2357B/06 BICICLETA BICICLETA SIN DATOS
1113/04 C-1746-BDM GILERA RUNNER BENITO GARCIA MOLINA
275/07 CO-4566-P RENAULT 5 MANUEL RUIZ HERNANDEZ
296/07 CO-7920-AL PEUGEOT 306 JOSE PERALES GALAN
298/07 C-2040-BRS YAMAHA YQ 50 RAFAEL LUQUE MILLAN
303/07 C-5930-BGR YAMAHA CY-50 OSCAR LUIS DELGADO VALENZUELA
305/07 C-0269-BLF DERBI VAMOS ISABEL MURILLO LOPEZ
310/07 C-7355-BHW HONDA NSR-50 FRANCISCO JAVIER ARIZA GONZALEZ
324/07 CO-8625-AL CITROEN AX RAFAEL ALVAREZ MEDINA
327/07 CO-8739-X PEUGEOT 405 RAMON FELIX BERMUDEZ ROMERO
355/07 C-0401-BPC APRILIA SR MIGUEL GARCIA ROMERO
360/07 CO-1287-Z OPEL VECTRA MANUEL MUÑOZ CONDE
390/07 MINIMOTO MINIMOTO ADORACION SANTIAGO ARJONA
393/07 C-8676 BNY DERBI ATLANTIS GUILLERMO FERNANDEZ FAJARDO
395/07 CO-9561-Y FIAT UNO KVATCHAZE MALKHAZ
408/07 CO-6467-V RENAULT 5 BARTOLOME COPADO JORDAN
417/07 C-3041-BMP MOTOR HISPANIA CRISHIAN BLANCO VILCHES
421/07 BICICLETA TORROT SIN DATOS
423/07 SE-9463-BK KAWASAKI GPZ500 FRANCISCO FERRER GOMEZ
426/07 CO-3370-U RENAULT 5 JUAN FELIX GOMEZ MARTINEZ
452/07 CO-4621-AG VOLKSW.  VENTO FRANCISCO RODRIGUEZ JURADO
453/07 CO-1638-AJ ROVER 620 MARIA ISABEL LOPEZ RUBIO
459/07 CO-0834-V FORD ORION JUAN ANTONIO VIVAR PULIDO
463/07 CO-1056-AJ FORD MONDEO FRANCISCO GARRIDO ROMERO
468/07 4942-FBD DAELIM DAYSTAR JOSE MORENO GALLEGOS
478/07 4308-FJD RENAULT MEGANE RAFAEL MONTES LOPEZ
493/07 C-6181-BRR DERBI SENDA PEDRO JOSE GARCIA GOMEZ
505/07 CO-6292-P RENAULT 5 JOAQUIN GARCIA SALCEDO
510/07 3448-CPV SEAT INCA MONTAJES ELECTR. EL PUNTUAL  S.L.
520/07 C-8586-BSX YAMAHA CS 50 RAFAEL FERNANDEZ PAEZ
521/07 MINIMOTO MINIMOTO EVA FLORES CARRILLO
524/07 C-1879-BHN SUZUKI AY50 JOAQUIN LOSADA CAMPOS
526/07 CO-3227-W PEUGEOT 309 ANTONIO TOSCANO GOMEZ
529/07 C-7761-BSS KYMCO AGILITY 50ANTONIO MORENO DELGADO
C.C.10/07 21-NH-BL FORD FOCUS MEIJER F/N LAMBERTUS
C.C.16/07 C-4928-BKH KIMCO DINK ANDRES MUÑOZ CUEVAS
C.C.18/07 CO-1206-AM HONDA CIVIC MANUEL LUIS MAGAÑA CALLE
C.C.19/07 C-1087-BMZ PIAGGIO TYPHOONJUAN SERRANO GONZALEZ
C.C.24/07 SE-2372-CK FORD SCORT JUAN PLAZA MOLINA
C.C.25/07         CA-2526-AT           SEAT IBIZA PALOMA BEATRIZ LOSADA BUIZA

Córdoba a 3 de mayo de 2007.— El Teniente Alcalde Delegado
de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio Caba-
nillas Delgado.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 6.731

Rfª.: Mirc/Planeamiento- 4.1.7  6/2007
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2007, adoptó el
siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la Man-
zana R3 del PP V-2 «Villarrubia – Cañada Real Este», del P.G.O.U
de Córdoba, promovido por la Entidad Mercantil «Mancebo Pérez,
S.L.».

SEGUNDO: Advertir igualmente al Promotor que durante el
trámite de información pública y, en todo caso, antes de la Apro-
bación Definitiva, deberán subsanarse las observaciones conte-
nidas en el apartado «Adecuación», del Informe del Servicio de
Planeamiento que motiva esta Resolución, así como de las posi-
bles derivadas de las alegaciones durante el periodo de exposi-
ción al público.

TERCERO: Abrir un periodo de información pública por plazo
de veinte días, mediante inserción de anuncios en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación personal al
promotor y demás interesados afectados si los hubiere.

Córdoba, 8 de junio de 2007.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

DOÑA MENCÍA
Núm. 6.475

Don Julio Priego Priego, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2007, definitivamente aprobado, resumido por
capítulos:

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo  1 Impuestos directos 658.500’00 €
Capítulo  2 Impuestos indirectos 125.000,00 €
Capítulo  3 Tasas y otros ingresos 253.971’10 €
Capítulo  4 Transferencias corrientes 1.466.407’26 €
Capítulo  5 Ingresos patrimoniales 18.092’95 €
Capítulo  6 Enajenación inversiones reales 59.400’85 €
Capítulo  7 Transferencias de capital 1.139.000’56 €
Capítulo  9 Pasivos financieros 200.000’00 €

TOTAL INGRESOS 3.920.372’72 €
ESTADO DE GASTOS

Capítulo  1 Gastos de personal 1.117.595’13 €
Capítulo  2 Gastos bienes corrientes y servicios 805.782’50 €
Capítulo  3 Gastos financieros 51.503’44 €
Capítulo  4 Transferencias corrientes 216.902’52 €
Capítulo  6 Inversiones reales 1.700.835’59 €
Capítulo  9 Pasivos financieros 27.753’54 €

TOTAL INGRESOS 3.920.372’72 €
PLANTILLA ORGÁNICA DE LA CORPORACIÓN MUNICI-

PAL
Denominación de la plaza. Número Grupo
A) Personal Funcionario.

Secretario-Interventor 1 A
Técnico en contabilidad 1 B
Administrativo 2 C
Aux. Administrativo 3 D
Encargada del Consultorio y de la Biblioteca1 E
Oficial Jefe de la Policía Local 1 D
Policía Local 8 C
Jardinero 1 E
Limpiadora 2 E

B) Personal laboral.
Arquitecto Técnico 1 —
Técnico Auxiliar de Cultura 1 —
Encargado mercado y cementerio 1 —
Operario Vías Públicas 1 —
Limpiadora 1 —
Directora Guardería Infantil 1 —
Cuidadora Guardería Infantil 3 —
Cocinera Guardería Infantil 1 —
Contra el mismo podrá interponerse Recurso Contencioso-

Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Doña Mencía, 6 de junio de 2007.— El Alcalde, Julio Priego
Priego.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 6.694

Anuncio de información pública
OBJETO: Proyecto de instalación de Planta Móvil para Trata-

miento de Áridos.
EMPLAZAMIENTO: Polígono 16, Parcela 71. Almodóvar del

Río.
PROMOTOR: Materiales de Construcción y Aridos Álvarez,

Sociedad Limitada.
SOLICITUD: Licencia Apertura Informe Ambiental.
Se hace público, en base al artículo 16 del Decreto 153/1996,

de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Informe
Ambiental, el Proyecto de instalación de Planta Móvil para Trata-
miento de Áridos, con emplazamiento en Polígono 016, Parcela
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71, del Término Municipal de Almodóvar del Río, promovido por
Materiales De Construcción y Áridos Álvarez SL, para que, cual-
quier persona, pueda formular las observaciones y reparos per-
tinentes, en el plazo de veinte días, contados a partir de la publi-
cación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
estando la documentación a su disposición en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Almodóvar del Río a, 28 de junio de 2007.— La Alcaldesa,
María Sierra Luque Calvillo.

———
Núm. 6.891

A N U N C I O
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 19 de junio de 2.007,

se ha acordado la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación
del Área A-4, en el término municipal de Almodóvar del Río,
expediente tramitado a instancia de la mercantil Turobriga
Construcciones, S.L., y tras ser informado debidamente por los
servicios técnicos de este Organismo.

Lo que se hace público por plazo de veinte días, a partir de la
inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que cualquier persona interesada pueda consultar
el expediente y formular las alegaciones que estime necesarias.
Haciendo constar que el mismo se encuentra de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento y que las alegaciones habrán
de presentarse en el Registro General de Documentos o en
cualquiera de las formas admitidas por la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Almodóvar del Río, a 21 de junio de 2007.— El Alcalde-
Presidente Acctal., Francisco García Serrano.

———
Núm. 6.893

A N U N C I O
Delegación de competencias

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en relación con el artículo 47.2 del vigente Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des, y por necesidad de ausentarme por vacaciones, he resuelto:

PRIMERO.- Delegar todas las funciones y competencias de
esta Alcaldía desde el día 20 al 24 de junio de 2007, ambos
inclusive, en el Primer Teniente de Alcalde don Francisco García
Serrano.

SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución a don Francisco
García Serrano, remitir edicto al BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Lo mandó y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta.
En Almodóvar del Río, a 19 de junio de 2007.— La Alcaldesa-

Presidenta, Mª Sierra Luque Calvillo.— El Secretario Acctal., José
Manuel Aguilar Corredera.

MONTEMAYOR
Núm. 6.871

A N U N C I O
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 20 de
diciembre, habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante, por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables al Ayuntamiento de Montemayor,
se pone de manifiesto mediante el presente anuncio, que se en-
cuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado se relacio-
na a continuación:

Expediente: Plus Valía 033/-1/2007.
Sujeto pasivo: Emilio Hinojosa Luque.
Identificación: 33923201H.
Localidad: Montemayor.
Fecha: 17 de abril de 2007.
Cuantía: 51,73 euros.
En virtud de lo anterior dispongo que el interesado o su repre-

sentante debidamente acreditado, deberá comparecer en el pla-
zo de 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente acto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de lunes
a viernes, de 9’00 a 14’00 horas en el Ayuntamiento de
Montemayor, a efectos de practicar notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo.

Montemayor, 19 de junio de 2007.— El Alcalde, José Díaz
Díaz.

MONTILLA
Núm. 6.874

A N U N C I O
La Alcaldía, mediante resolución de fecha 18 de junio de 2007,

ha resuelto las siguientes delegaciones en relación con la cele-
bración de matrimonios civiles a realizar en este Excelentísimo
Ayuntamiento:

1.º— En doña Aurora Sánchez Gama, Concejala de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento, de las atribuciones de esta Alcaldía
para el acto de celebración de la ceremonia de matrimonio civil
de don José Miguel Estepa Guijarro y doña Belén Pérez López,
que tendrá lugar el próximo día 23 de mayo de 2007 en este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación
vigente sobre Régimen Local en materia de Delegaciones de
competencias.

Montilla a 18 de junio de 2007.— La Alcaldesa, Rosa Lucía
Polonio Contreras.

BAENA
Núm. 6.885

Anuncio de notificación
Intentada la notificación personal en el domicilio de los interesa-

dos que se indica, de la Resolución de Alcaldía  de fecha 8 de
Marzo de 2007,  sin que se haya podido practicar, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la  provincia, la siguiente Resolución:

«El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece la
obligatoriedad de la renovación periódica cada dos años de las
inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de los extranje-
ros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, y
la caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo
tal renovación en el plazo indicado. En este caso, la caducidad
podrá declararse sin necesidad de audiencia previa del interesado.

La Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Co-
operación Local, dicta instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos sobre el procedimiento para acordar dicha caducidad.

Se ha constatado por los servicios municipales competentes
que a esta fecha se ha producido la caducidad de las siguientes
inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin au-
torización de residencia permanente, por haber transcurrido dos
años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes
o desde la fecha de la última renovación expresa, sin haber pro-
cedido a su renovación:

Nombre y apellidos Documento 
identificación 

Domicilio Fecha inscripción 
o renovación 

Fecha notificación 
preaviso caducidad 1 

Nour Eddine Frina P550110 C/ Cdad. Espoleto,10-7ª 22/11/2004  
Rachid Lahrache X6754682 Ctra. Sueros, km 2,5 22/12/2004  
Saber Lakbir  Ctra. Badajoz Granada, 

km 334 
30/12/2004  

El Alami Lekhel  C/Cdad. Espoleto, 10-7ª 30/12/2004  
Sadik Naji K874437 C/ Tela, 25 30/12/2004  
Aziz Qazbour  C/Cdad  Espoleto, 10-7 30/12/2004  
Driss Rafiq  Ctra. Badajoz-Granada, 

km.334 
30/12/2004  

Mohammed Sarbout  C/ Mari Tienda, 13 30/12/2004  
Mahamadou Sow X03153064 C/  Juan Ariza, 7 30/12/2004  
Tatiana Vinogradova 4649183 C/  Zarco, 1-2º 14/12/2004  
Mohammed Aichaoui R285171 C/ Mari Tienda, 13 12/02/2005  
Khalid Azzahraoui X04105297G C/ Rafael Onieva Ariza, 

35-1º 
21/02/2005  

Ihar Charavach KH036553 Ctjo.Huerta Izcar Baja,2 11/02/2005  
Mamado Coulibaly A1121496 C/ Nueva Carteya, 13-1º 12/02/2005  
Yacouba Diakite A1320852 Pl. Diamantino Garcia 

Acosta, 4 
01/03/2005  

Idrissa Diarra A1261345 C/ Arco Consolación,4 15/02/2005  
Abderrahim Ed Dounje  R084181 C/ Pedro Galvez, 44 07/02/2005  
Abderrazzak El Asri  C/ San Pedro, 10-1º 07/02/2005  
Abdenbi El Atbi  C/ Sebastián Gómez, 15 14/02/2005  
Abderrazak El 
Hamraoni 

R433088 Crta. Badajoz-Granada, 
km 334 

15/03/2005  

Abdelkbir El Manssouri R440343 Ctra. Badajoz-Granada, 
km.334 

15/03/2005  

Larbi el Ouarga P537336 C/  Mesones, 24 30/12/2004  
Adil Elmorsli  C/ Mari Tienda, 13 04/02/2005  
El Bahloul Ettahery 038955511 C/ Juan Torrico Lomeña, 

15 
30/12/2004  
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En virtud de lo expuesto, RESUELVO:
1.º- Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Muni-

cipal de Habitantes de los extranjeros no comunitarios sin autori-
zación de residencia permanente señalados, por haber transcu-
rrido dos años desde su fecha de alta en el Padrón o desde la
fecha de la última renovación expresa, sin haber procedido a su
renovación.

2.º- Notificar la presente resolución a los interesados, por los
procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.º- Que los servicios municipales correspondientes procedan
a dar baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes a
las referidas inscripciones caducadas, en la fecha de la notifica-
ción a los interesados.

4.º- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a su notificación, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo competente, en el plazo de dos meses contados igual-
mente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de
que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se esti-
me procedente».

Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo compe-
tente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde el día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de que se ejercite, en su
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Baena, a 18 de junio de 2007.— El Alcalde, firma ilegible.

VILLA DEL RÍO
Núm. 6.890

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y
artículo 11.2 del R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las perso-
nas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en este Ayuntamien-
to, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en
su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados esde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.
Exped.— Denunciado/a.— Identif.— Localidad.— Fecha.—

Euros.— Precepto.— Artº.
97/T/07; Suministros Visozo, S. L.; B-80538739; Madrid; 31/12/

06; 300,15; O.M.C.; 16-1º.
158/T/07; Luis Márquez Ortega; 45736993-K; Córdoba; 08/04/

07; 12,02; O.M.C.; 16.

Villa del Río a 18 de Junio de 2007.— El Alcalde, Bartolomé
Ramírez Castro.

———
Núm. 7.229

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer recurso de reposición, previo y precepti-
vo a la vía judicial, conforme a lo establecido por el art. 14 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El
recurso administrativo de reposición se interpondrá, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de la
presente notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado.
Posteriormente a la resolución del recurso se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en Córdoba, en el plazo de 2 meses con-
tados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad
con lo establecido de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa de 13 de julio de 1998.
      Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-
go correspondiente por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de este Ayuntamiento.
Exped.— Denunciado/a.— Identif.— Localidad.— Fecha.—

Euros.— Precepto.— Artº.
343/T/06; ANDRÉS FERNÁNDEZ POLO; 29944000-R; S FOST

CAMPSENTELLES-B; 08/09/06; 12,02; R.G.C.; 91-2L.
Villa del Río a 18 de junio de 2007.— EL ALCALDE, Bartolomé

Ramírez Castro.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.892

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día

veintiséis de febrero de dos mil siete, ha adoptado acuerdo de
aprobación definitiva de la Innovación de Planeamiento relativa a
la parcela de propiedad municipal, situada en el Barrio de Jesús
de la Columna, con una superficie e 4.172,56 m², calificada como
Equipamiento Docente, cuyo objeto es calificarla como Servicio
de Interés Público y Social, modificación que, en consecuencia,
no afecta al aprovechamiento lucrativo, ni a las edificabilidad o
densidad previstas por las NNSS, limitándose a los ajustes indi-
cados, ni desafecta suelos de un destino público, ni suprime de-
terminaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de pro-
tección oficial u otros regímenes de protección pública.

Se ha procedido con carácter previo a la presente publicación
al depósito del referido acuerdo de aprobación definitiva en el
Registro de Instrumentos de Planeamiento de Excmo. Ayunta-
miento, con el número 16/07.

Se publica este acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia  tal como especifica el artículo 41 de la
LOUA en relación con lo indicado en los artículos 86 LRJAPC, 70
de la LRBRL y 196 del ROF.

Priego de Córdoba,  15 de marzo de 2007.— El Alcalde-Presi-
dente, Juan Carlos Pérez Cabello.

LUCENA
Núm. 6.895

A N U N C I O
En cumplimiento del artículo 46.1, en relación con el 52.4 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/
1986, de 28 de noviembre, por el presente se hace público el
nombramiento, mediante resolución de esta Alcaldía de 16 de

Andres Alberto 
Guerrero Toledo 

155161965 Crtjo, Fuentidueña, s/n 15/02/2005  

Karina Vanessa 
Guerrero Toledo 

16364231K Ctjo. Fuentidueña, s/n 15/02/2005  

Zitouni Hilal Younes P249737 C/ Cdad. Espoleto,10-7ª 22/12/2004  
Mohamed Iddad N392056 C/ Rodrigo Cubero 

Villarreal, 5 
07/03/2005  

Omar Jarrau N875484 C/ Pedro Galvez, 44 07/02/2005  
Lahlali Kerkach R440106 Trv. Cervantes, 8-1º 11/02/2005  
Abderrahim Kassimi R154274 C/ Sebastián Gomez, 15 10/02/2005  
Brahima Kone A1286850 Ctjo. Fuentidueña, 1 11/02/2005  
Bouchaib Lakhbaizi K696936 C/  Mari Tienda, 13 16/02/2005  
Abdelaziz Makhlouf  Avda.Castro del Rio, 10-

Bj 
07/02/2005  

Brahim Marrakchi X05217185A Psaje.Recoletos,1-3º-1 12/02/2005  
Odalys Damaris Mero 
Victores 

1311967341 Ctjo, Huerta don 
Rodrigo, 2 

14/03/2005  

Mohammed Naji  Ctra. Badajoz-Granada, 
Km 334 

27/12/2005  

Stanislav Osipenko X05801543T Ctjo. Huerta Izcar Baja, 
2 

11/02/2005  

Abdessadek Qibbou R488292 Trv. Cervantes, 8-1º 16/03/2005  
Ismail Quibbou R488424 Trv. Cervantes, 8-1º 16/03/2005  
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junio en curso, de los siguientes Concejales para integrar, junto al
firmante, la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo Ayun-
tamiento.

Don Francisco de Paula Algar Torres.
Doña María José Lara González.
Doña María del Carmen Aguilera Peña.
Don Emilio Montes Mendoza.
Don Manuel Lara Cantizani.
Don Juan Bautista Guerrero Muñoz.
Lucena, 18 de junio de 2007.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.
———

Núm. 6.896
A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 46.1 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
por el presente se hace público el nombramiento, mediante resolu-
ción de esta Alcaldía de 16 de junio en curso, de los siguientes
Tenientes de Alcalde que habrán de sustituirme, por el orden de su
nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Primero.— Don Francisco de Paula Algar Torres.
Segunda.— Doña María José Lara González.
Tercera.— Doña María del Carmen Aguilera Peña.
Cuarto.— Don Emilio Montes Mendoza.
Quinto.— Don Manuel Lara Cantizani.
Lucena, 18 de junio de 2007.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.

CABRA
Núm. 6.914

La Alcaldesa de esta ciudad, hace saber:
Que con esta fecha ha dictado el siguiente Decreto:
«En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 8 y

10 del Reglamento Orgánico Municipal, vengo en conferir a los/as
Sres/as. Concejales/as de esta Corporación que a continuación
se relacionan las Delegaciones de Servicios que también se ex-
presan:

Servicios Sociales, Infraestructuras, Presidencia y Cemente-
rio: D. Miguel Güeto Moreno (PSOE).

Juventud, Feria y Fiestas y Núcleos Rurales: Dª Mª Carmen
Güeto Borrallo (PSOE).

Cultura y Educación: D. Jesús Gómez Medina (PSOE).
Seguridad Ciudadana y Tráfico: Dª Teba Roldán Juez (PSOE).
Hacienda y Desarrollo Económico: D. Antonio Jesús Caballero

Aguilera (PSOE).
Urbanismo, Vivienda y Servicios Municipales: D. Manuel

Carnerero Alguacil (IULV-CA).
Medio Ambiente, Parques y Jardines, y Paz y Solidaridad: Dª

Isabel Montes Romero (IULV-CA).
Deportes y Turismo: D. Jaime López Granados (IULV-CA).
Personal y Mayores: D. Francisco Pedrera Martínez (IULV-CA).
Infancia, Familia y Salud: Dª Mª Jesús Caballero Navas (IULV-CA).
Esta Alcaldía se reserva especialmente para su ejercicio per-

sonal y directo las funciones relativas a Igualdad y Participación
Ciudadana.

Dése cuenta del presente Decreto al Ilustre Ayuntamiento Ple-
no, notifíquese a los Sres/as. Concejales/as y publíquese en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Trasládese el presente Decreto al Sr. Interventor de Fondos
Accidental.

Lo mandó y firma la Sra. Alcaldesa, de lo que yo, el Secretario,
certifico.- Fdo.- Mª D. Villatoro.- J. Molero (firmado y rubricado).»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10.c) del Reglamento Orgánico Municipal del Iltmo. Ayun-
tamiento de Cabra.

Cabra, 18 de  junio  de 2007.— La Alcaldesa, Mª Dolores Villatoro
Carnerero.— Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Juan Molero
López.

———
Núm. 6.915

La Alcaldesa de esta ciudad, hace saber:
Que con esta fecha ha dictado el siguiente Decreto:
«En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 11.1 del

Reglamento Orgánico Municipal del Iltmo. Ayuntamiento de Ca-

bra,  vengo en  nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayunta-
miento a los Sres/as. que a continuación se indican y por el orden
que también se expresa:

PRIMER:  D. Manuel Carnerero Alguacil.
SEGUNDO: D. Miguel Güeto Moreno.
TERCERA: Dª Mª del Carmen Güeto Borrallo.
CUARTA: Dª Isabel Montes Romero.
QUINTO: D. Jesús Gómez Medina.
SEXTO: D. Francisco Pedrera Martínez.
SÉPTIMA: Dª Teba Roldán Juez.
Dése cuenta del presente Decreto al Ilustre Ayuntamiento Ple-

no, notifíquense los nombramientos a los/as designados/as y
publíquense  en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Trasládese el presente Decreto al Sr. Interventor de Fondos
accidental.

Lo mandó y firma la Sra. Alcaldesa, de lo que yo, el Secretario,
certifico.- Fdo.: Mª D. Villatoro.- J. Molero (firmado y rubricado).»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 11.1 del Reglamento Orgánico Municipal del Iltmo. Ayun-
tamiento de Cabra.

Cabra, 19 de junio de 2007.— La Alcaldesa, Mª Dolores Villaroro
Carnerero.— Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Juan Molero
López.

———
Núm. 6.916

La Alcaldesa de esta ciudad, hace saber:
Que con esta fecha ha dictado el siguiente Decreto:
«En uso de las atribuciones que me confiere el art. 13.2 del

Reglamento Orgánico Municipal del Iltmo. Ayuntamiento de Ca-
bra, vengo en nombrar  miembros de la Junta de Gobierno Local
a los Sres/as. Concejales/as siguientes:

D. MANUEL CARNERERO ALGUACIL
D. MIGUEL GÜETO MORENO
Dª Mª CARMEN GÜETO BORRALLO
Dª ISABEL MONTES ROMERO
D. JESÚS GÓMEZ MEDINA
D. FRANCISCO PEDRERA MARTÍNEZ
Dª TEBA ROLDÁN JUEZ
Dése cuenta del presente Decreto al Ilustre Ayuntamiento Ple-

no, notifíquense a los/as Sres/as. Concejales/as antes relaciona-
dos/as y publíquense en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Trasládese el presente Decreto al Sr. Interventor de Fondos
accidental.

Lo mandó y firma la Sra. Alcaldesa, de lo que yo, el Secretario,
certifico.- Mª D. Villatoro.- J. Molero (firmado y rubricado).»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 13.2 del Reglamento Orgánico Municipal del Iltmo. Ayun-
tamiento de Cabra.

Cabra, 19 de junio de 2007.— La Alcaldesa, Mª Dolores Villatoro
Carnerero.— Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Juan Molero
López.

FUNTE TÓJAR
Núm. 6.917

A N U N C I O
Presupuesto Municipal 2007

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, y confor-
me disponen los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local,  y 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes el Presupuesto General para el actual ejercicio de 2.007,
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en Sesión
Extraordinaria  celebrada el día 14 de Mayo de 2.007,  junto con
las Bases de Ejecución y Plantilla de Personal.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en
el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo antes citado y por
los motivos taxativamente indicados en el número 2 de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
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c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Fuente-Tójar, a 18  de mayo de 2007.— La Alcaldesa-Presi-
denta, María J. Muñoz Alguacil.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

LUCENA
Núm. 6.607

Don Francisco Durán Girón, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 3 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 191/2007, a instancia de don Juan Antonio Herrera Ruiz,
representado por la Procuradora doña Araceli Muñoz Jiménez,
para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de una quin-
ta parte indivisa de la siguiente finca:

Urbana.— Casa sita en calle Pajarillas, segundo cuartel de
esta ciudad, marcada con el número 30 moderno. Su fachada da
vista al Sur, y linda: Por la derecha entrando, con casa de don
Francisco Dorado; por la izquierda, otra de Francisco Jiménez; y
por la espalda, con patios de los herederos de Juan Martín. Ocu-
pa una superficie de 108 metros cuadrados.

La finca consta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Lucena, al tomo 282, folio 130, libro 243. Finca registral número
8.392 aparece inscrita como titular de las cuatro quintas partes el
instante del expediente don Juan Antonio Herrera Ruiz.

El resto de la participación del inmueble, es decir, una quinta
parte aparece inscrita a favor de don Antonio Aguilar Jiménez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena, al tomo 282,
folio 126, libro 243, finca registral número 8.392.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los ignorados herederos de don Antonio
Aguilar Jiménez como titular registral de la quinta parte indivisa de
dicha finca, así como a los ignorados herederos de don Juan
Antonio Herrera Aguilar como persona de la que provienen los
bienes para que, dentro del término anteriormente expresado,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Lucena a 30 de mayo de 2007.— El Juez, Francisco Durán
Girón.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

FUENTE OBEJUNA
Núm. 7.316

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de Junio de 2.007, se

acordó convocar la siguiente licitación:
1.- Entidad Adjudicataria:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
Dependencia que tramita el Expediente: Secretaria General.
2.- Objeto del Contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de Proyecto Básico y de Eje-

cución de Edificio de Usos Múltiples en Coronada 1ª y 2ª Fase.
Lugar de ejecución: Parcela en Camino Fuente del Apio en la

Coronada.
Plazo de Ejecución: 7 meses.
3.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación:
196.999,96 Euros.

5.- Garantías:
Garantía provisional: 2%
Garantía definitiva: 4% del Presupuesto de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información:
Ayuntamiento de Fuente Obejuna
Plaza Lope de Vega s/n.
Teléfono: 957/584020
Fax: 957/585154
7.- Requisitos específicos del contratista:
Clasificación:
Grupo C Subgrupo 2 y 3 Categoría C
8.- Presentación de Ofertas:
Plazo de presentación: 13 días naturales.
Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Con-

diciones que rige la contratación.
Lugar de presentación: Ayuntamiento de Fuente Obejuna, Pla-

za Lope de Vega s/n.
Fuente Obejuna a 29 de junio de 2007.— La Alcaldesa, firma

ilegible.

O T R O S    A N U N C I O S
EMPRESA PROVINCIAL DE RESIDUOS Y

MEDIO AMBIENTE, S.A. (EPREMASA)
CÓRDOBA
Núm. 7.314

A N U N C I O
De concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del

Servicio de educación medioambiental para el reciclaje en la pro-
vincia de Córdoba, instruido por la Empresa Provincial de Resi-
duos y Medio Ambiente, S.A.

Las firmas interesadas pueden presentar sus ofertas, antes de
las 12 horas del día que finalice el plazo de 15 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, y cuya fecha coincidirá con la del fin de  presentación de
ofertas. Si este día fuese sábado o festivo, se entiende que la
apertura pública de ofertas se realizará el inmediato hábil posterior
(excluido sábados). Las ofertas se presentarán en la sede social
de esta Empresa situada en la Av. del Mediterráneo, s/n de Córdo-
ba, donde también pueden retirar los Pliegos de Condiciones que
regirán la adjudicación del servicio objeto de dicho concurso.

Córdoba, 3 de julio de 2007.— El Gerente, Blas Molina Troyano.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES

«CERRO DE LAS MONJAS DE HUESAR»
CASTRO DEL RÍO (Córdoba)

Núm. 7.277
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GE-

NERAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES «CERRO DE
LAS MONJAS DE HUESA» DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CASTRO DEL RÍO (CÓRDOBA).
Se convoca a los participantes en la Comunidad de Regantes

«Cerro de las Monjas de Huesa» del término municipal de Cas-
tro del Río (Córdoba) a Asamblea General Ordinaria que tendrá
lugar el próximo 30 de Julio de 2007 a las 18:30 horas en 1ª
convocatoria y a las 19:30 horas en 2ª convocatoria en el Salón
de Actos de la Cooperativa Olivarera «San Isidro» sito en calle
Baena número 17 de Castro de Río (Córdoba).

Orden del día
1º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2º Informe memoria del Sr. Presidente.
3º Informe del Sr. Tesorero.
4º Informe sobre el estado del expediente de subvención.
5º Informe sobre el estado actual de las obras y posibilidad de

regar durante la presente campaña.
6º Ruegos y preguntas.
En Castro del Río a dos de julio de dos mil siete.— El Presiden-

te, Carlos López Comas.
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